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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

SS. -JIM., el Rey  D. Alfonso y  la R eina Doña 
María Cristina (Q, D. G.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual béneficio disfrutan SS. AA. RR. las Se
renísimas Señoras Princesa de Asturias é Infantas 
DoñanMaría de la Paz y Doña María Eulalia.

JU N T A  D E  S E N A D O R E S  Y  D IP U T A D O S

PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscric ion  nacional para el socorro de l a s  desgracias
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LEY.
DON. ALFON SO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos, los que la-presento vieren y entendieren, sa- 

j bed-: que las Cortos han decretado y  Nos sancionado lo s i-  
(• guíente:
| Artículo 1.° Se autoriza al concesionario del fe rro - 
\ carril en construcción de Caldas de Mal&velia á San M i- - 
ju e l.d e  F luviá; para que desde Viladernat pueda llevar el r-
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trazado hácia Castellón de-Ampúrias, y empalmar con la 
línea general de Barcelona á Francia en la estación o£ Fi- 
gueras, en lugar de hacerlo en San Miguel de Fluviá.

Esta autorización lleva consigo la declaración de u tili
dad pública para los efectos de 3a expropiación forzosa y 
el aprovechamiento de los terrenos de dominio público.

Art. 2.° Se autoriza además á dicho concesionario para 
reformar los proyectos de las obras que han de construir
se sobre los pasos de dominio público para acomodarlas á 
las condiciones de una via estrecha ó ferro-carril econó
mico; debiendo someter á la aprobación del Gobierno, an
tes de seis meses de la publicación de esta ley, tanto los 
planos del nuevo trazado hasta su empalme en Figueras, 
como los presupuestos de las reformas de dichas obras; - 
entendiéndose que el plazo señalado para su terminación 
se contará desde la fecha de la aprobación de los referidos 
planos y presupuestos.

Art. 3.° Queda subsistente en todo lo demás" la conce
sión otorgada por Real orden de 25 de Setiembre de 1877, 
y el pliego de condiciones particulares que le sirvió de 
base.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita- ■ 
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Agosto de mil ochocientos 
ochenta. YO EL REY.

SI Ministro de Fomento»
F eran in  d e  JLi&s&l» y  C o lla  tío.

REAL DECRETO.
Resultando de una comunicación del Ingeniero Jefe de 

la provincia de Cádiz de 24 de Mayo último que las obras 
del canal de riego derivado del rio Palmones, autorizado 
por Real deereto de 5 de Julio de 1872, no se han empeza
do; oido D. Adolfo Bayo, concesionario del mismo canal, y 
conformándome con lo propuesto por el Ministro de F o
mento,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se declara caducada la mencionada con

cesión.
Art. 2.e Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° dé la 

ley de 20 de Febrero de 1870, queda á beneficio del Tesoro 
público la cantidad de 3.500 pesetas nominales en siete 
obligaciones de ferro-carriles que el concesionario consti
tuyó con fecha 14 de Agosto del citado año 1872 en 3a Caja 
general de Depósitos como fianza ó garantía de la ejecución 
del canal de que se trata.

Dado en Palacio á seis de Agosto de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

FerM in de L a s a la  y  Collado.

REAL ÓRDEN.
Remitido al Consejo de Estado el expediente instruido 

en el Gobierno de esa provincia á instancia de D. Juan 
Yignau y otros con motivo de un acuerdo de la comunidad 
de regantes de la huerta de la capital, relativamente á Ja 
apertura de un pozo artesiano y á la creación de un im 
puesto para los gastos de las obras, aquel alto Cuerpo in
forma en pleno con fecha 30 de Junio último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 20 de 
Marzo último, el Consejo ha examinado el expediente pro
movido por D. Juan Vignau y otros alzándose de la provi
dencia del Gobernador de la provincia de Alicante, que 
desestimó el recurso interpuesto por los mismos contra un 
acuerdo de la comunidad de regantes de aquella huerta, 
relativo á la apertura de un pozo artesiano y á la exacción 
de un impuesto para subvenir á los gastos de ejecución de 
dicha obra.

Resulta que deseando dicho Sindicato remediar la se
quía de la huerta de Alicante, solicitó del geólogo D. Juan 
Vilanova que practicara un reconocimiento de los campos 
de dicha huerta con el fin de proponer, con arreglo á los 
principios de la ciencia geológica, los medios más conve
nientes para procurar el agua que se deseaba, siendo uno 
de los procedimientos propuestos el de la apertura de un 
pozo artesiano en el valle denominado de Busot, con una 
profundidad de 800 metros por 50 centímetros de diá
metro.

En vista de este informe, que después explanó su autor 
en una extensa Memoria que se acompaña al expediente, 
se redactaron las bases bajo las cuales debia llevarse á 
efecto la apertura del pozo, contándose entre estas la de 
remunerar al Sr. Yilanova con la cantidad de 5.000 pese
tas los trabajos que ya habia verificado; la de abonarle, en 
Caso de obtenerse aguas útiles para el riego, y cuyo caudal

exceda de 50 litros poT segundo, la cantidad de 50.000 pe
setas por cada hila de 428 durante la misma unidad de 
tiempo, no pudiendo exíteder la suma abonable del im 
porte de cuatro hilas, aunqOé se obtenga mayor cantidad 
de agua; y por último, tambieS se propuso como otra de 
las bases exigir á cada regante url im puesto de 20 rs. por 
cada minuto de agua, impuesto qü£ habría de hacerse 
efectivo en 20 mensualidades; debiéndoá# suspender esta 
exacción en el momento en que se enconíftvsen a£uas» y 
quedando autorizado el Sindicato para obligar & ^os i r o 
sos al pago de las cuotas correspondientes por los procedi
mientos que les conceden las disposiciones vigentes.

Para la aprobación de estas bases se convocó á ju n k  
general de regantes; y no habiendo tenido lugar por no 
haber asistido número suficiente de aquellos, se hizo se
gunda convocatoria, en virtud de la cual se celebró en 27 
dé Julio de 1879 la expresada junta, á la cual asistieron 89 
regantes.

En esta junta se leyó el proyecto de bases ántes indi
cado; y después de presentadas y discutidas algunas pro
posiciones en contra, quedó aprobado por la mayoría de 
los concurrentes á la junta. Pero al tratarse de llevar á 
efecto la exacción del impuesto, D. Juan Yignau y otros 
acudieron al Gobernador exponiendo que señalados por el 
Sindicato los dias dei 15 al 30 de Agosto para la recauda
ción de aquel, hicieron Jpresente á dicha corporación que 
en uso del derecho que les concede el art. 234 de la vi
gente ley de aguas renunciaban el aumento que de las 
mismas pudiera obtenerse con la apertura del pozo arte
siano, por lo cual estaban exentos*de la obligación de pa
gar el impuesto; y que habiendo sido desestimada su pre
tensión, se veian obligados á acudir al Gobernador de 3a 
provincia á fin de que declarase que en virtud de lo dis
puesto en el mencionado art. 234 no se hallaban som eti
dos á la obligación de pagar.

Pasada la reclamación al Sindicato, informó esta cor
poración que el referido artículo no era aplicable á la cues
tión que se ventilaba, porque esta debia resolverse con a r
reglo á las Ordenanzas de riego de la huerta defAlicante, 
por las cuales estaban obligados todos los regantes á so
meterse á los acuerdos de la comunidad y á cumplirlos; y 
que habiendo procedido el Sindicato conforme á lo preve
nido en dichas Ordenanzas, y siendo legal el acuerdo de la 
comunidad, debia desestimarse la citada reclamación.

Para justificar este acuerdo se acompaña una certifi- 
cion del mismo con los periódicos en que se hicieron las 
convocatorias, y con otras certificaciones en que se hacen 
constar los acuerdos relativos á la formación del proyecto 
de bases ya referido; á la adopción en distintas épocas de 
otras medidas análogas á la que motiva el expediente; á 
los compromisos contraídos por el Director del Sindicato 
para las obras del pozo artesiano, y al número de regantes 
que asistieron á la expresada junta.

También acudieron al Sindicato y al Gobernador su
cesivamente D. Miguel Carratalá, informando el Sindicato 
sobre esta instancia en términos análogos á los ya anun
ciados.

La Comisión provincial, á la que se pasó el expediente 
para que emitiera dictámen, expuso que las Ordenanzas de 
riego de la huerta de Alicante son las únicas disposiciones 
aplicables á la cuestión que motiva el expediente, y de nin
guna manera el art. 234 de la ley de aguas, pues que esta 
ley manda respetar los derechos adquiridos y el régimen 
que las comunidades de regantes tuvieran establecido en 
sus reglamentos, por lo que el mencionado artículo sólo 
podia aplicarse á aquellas comunidades que careciesen de 
ellos; y por últim o, que á tenor del art. 33 del reglamento 
del Sindicato y del 251 de la ley de aguas, el recurso es ex
temporáneo por haberse interpuesto pasados 15 dias desde 
la fecha del acuerdo ; y habiéndose conformado el Gober
nador con este dictám en, los recurrentes acuden ante el 
Ministerio del digno cargo de V. E. reproduciendo los ar
gumentos que presentaron á la consideración del Gober
nador.

Por último, también aparece un escrito firmado por Don 
Juan Maisonnave oponiéndose al pago del impuesto.

La Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
apreciando las mismas consideraciones de la Comisión pro
vincial, opinó por mayoría que se desestimara el recurso, 
formulando el Yocal Ponente voto particular, en el que, con
siderando aplicable eí art. 234 de la ley de agua v que el 
recurso no es extemporáneo por no haberse notificado á los 
regantes disidentes el acuerdo para que de él pudieran al
zarse, fué de dictámen que procedía acceder á lo solicitado 
por los mismos.

El Negociado de ese Ministerio informó en el mismo 
sentido que se expresa en el voto particu lar; y habiéndose 
conformado la Dirección con este dictámen, y estimado 
además que el pago sólo es obligatorio para los que se han 
sometido al acuerdo de la Junta, se rem itió ,el expediente 
á este Consejo, mandándose después, para que se tenga á 
la vista, otro promovido también por los mismos disiden
tes alzándose de los acuerdos del Sindicato relativos á la

exacción por la via de apremio del referiuP impuesto, y á 
la venta del agua que poseen en la huerta de Alicante, y 
pidiendo la suspensión de dicha venta hasta qué Se resuel
va el anterior recurso; acordándose así por el Gobernador 
y por 3a Dirección general de Obras públicas, Comerció y  
Minas.

Con posterioridad, y cuando la Sección se ocupaba del 
exámen del expediente, se han. remitido para que a l mis
mo se unan varios documentos presentados á ese Ministerio 
por ambas partes interesadas, relativas al precio que tuvo 
la hora de agua en el dia 1.° de Abrifultimo, y al producto 
total que tiene señalada en el am iliaram iento, así como 
también á las rebajas que de este producto se deducen por 
contribución y partidas fallidas ; apareciendo además que 
solicitan,a del Sindicato una certificación en que se expre
sara si los regantes de Montnegre habían sido convoca
dos á la mencionada junta general, y si satisfacían el im
puesto acordado para la perforación del pozo artesiano, se 
consignó en dicha certificación que fueron convocados 
todos los regantes qué tenían derecho á asistir, y que pa
gan el impuesto todos los que tienen inscrita su propiedad 
en el Registro Giradora; constando, por último, que varios 
regantes del Montnegre comparecieron ante el Alcalde de 
Jijona y manifestaron que no pudiendo ser regadas sus' 
tierras con las aguas que salgan del pozo artesiano por ha
llarse situadas en la parte superior á este, no se les ha re 
clamado cantidad alguna para la perforación del mismo; y 
que en el caso de que se les hubiera exigido, habrían pro
testado y acudido á los Tribunales de justicia.

Con estos precedentes el Consejo expondrá á Ja consi
deración de Y. E. el informe que se le pide, examinando 
las tres cuestiones que en el expediente se discuten, á sa
ber: primera, si la comunidad de regantes de la huerta de 
Alicante tiene ó no facultades para acordar la ejecución de 
obras de tanta importancia como la perforación de un pozo 
artesiano en las condiciones del que queda reseñado: se
gunda, si en caso afirmativo puede obligar, el acuerdo á los 
regantes que, re n u n c iá n d o lo s  beneficios del aumento, se 
nieguen á contribuir para las mencionadas obras; y terce
ra, si estos han recurrido ó no en tiempo oportuno contra 
dicho acuerdo.

La primera de estas cuestiones la cree el Consejo ex
plícitamente resuelta en el art. 35 del reglamento dei Sindi
cato de riegos; porque decidiéndose en este artículo que 
el Sindicato deliberará, entre otros puntos, sobre cuanto 
conduzca al aumento de aguas, su conservación y mejor 
aprovechamiento, y determinándose á continuación que las 
deliberaciones sobre cualquiera de estos extremos se co
municarán á la junta general, con cuya aprobación se lle
varán á efecto, es innegable que, sean cualesquiera el im
porte y las condiciones del pozo artesiano, está dentro de 
las facultades de la junta acordar la perforación de este, 
que tiene por objeto el aumento del caudal de aguas para 
el riego de aquella huerta.

Contra estas facultades no pueden oponerse, como hacen 
los regantes, las circunstancias excepcionales de las obras, 
ya por la eventualidad del éxito, y ya también por el costa 
excesivo de las mismas; porque á más de no consignarse 
excepción alguna en el mencionado artículo, aparecen por 
otra parte garantidos los intereses de los regantes con la 
disposición del art. 234 de la vigente ley de aguas, en el 
cual se resuelve, á juicio del Consejo, la segunda de las 
cuestiones propuestas, ó sea si puede imponerse á los re 
gantes que no se han sometido á dicho acuerdo la abliga- 
cion de contribuir para la ejecución de aquellas obras.

Sé dice, en efecto, en el art. 234 que «en los regadíos 
»hoy existentes y regidos por reglas, ya escritas, ya con- 
• suetudinarias, ningún regante será perjudicado ni m e
noscabado en el disfrute del agua de su dotación y uso 
»por la introducción de cualquiera novedad en la cantidad^
»aprovechamiento y distribución de las aguas en el tér
m in o  regable.» Pero que «tampoco tendrá derecho á n in- 
»gun aumento sin acrecentarse el caudal por esfuerzos de 
»3a comunidad de los mismos regantes ó de alguno de ellos, 
»¿ ménos que él hubiera contribuido á sufragar proporcio- 
»naimente los gastos;» de manera que, según esta disposi
ción, al par que se respetan los derechos de los regantes en 
el uso y aprovechamiento de las aguas de su dotación res
pectiva, se garantizan también los derechos y obligaciones 
de los mismos para el caso en que el caudal de aquellas 
se aumente.

Concretándose el Consejo á la aplicación de este ar
tículo, y especialmente de la segunda parte, que es la que 
ha dado origen á tan diversas opiniones como en el expe- 

‘ diente aparecen, y que puede decirse constituye el punto 
capital de esta consulta, expondrá éste Cuerpo la interpre
tación que cree procedente con relación al caso actual.

Es doctrina legal y constantemente reconocida que las 
disposiciones de la ley de aguas son desde luego y  prefe
rentemente obligatorias para todas las comunidades de 
regantes posteriores á la publicación de dicha ley, (bien ha
yan ajustado ó no á la misma sus Ordenanzas ó reglamen
tos, y que sólo tienen el carácter de supletorias para aque-.
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lias otras comunidades constituidas con anterioridad á la 
expresada ley; y en este concepto, cuando en sus artículos 
no se establece distinción alguna entre los riegos anteriores 
ó posteriores, las disposiciones que en los mismos se con
signan se entienden preferentemente aplicables á*los pos
teriores, y sólo de una manera secundaria á los estableci
dos anteriormente á la fecha de la ley.

Pero cuando esta se reñere explícitamente á los rega
díos existentes al tiempo de su publicación, como sucede 
en el presente caso, no procede ya la interpretación gene
ral ni supletoria, ni ninguna otra que esté en abierta opo
sición con lo preceptuado en la misma en términos claros 
y precisos. v .

Por lo tanto, observando, por las palabras transcritas del 
mencionado art. £34, que el legislador habla, no de riegos 
en general ni de los posteriores á la publicación* de la ley, 
sino de regadíos existentes hoy, ó sea á la fecha de esta, y 
ya se rijan por reglas escritas ó consuetudinarias, es inne
gable que en cumplimiento de este artículo debe respetar
se el estado posesorio que en el disfrute de las aguas ten
gan los reclamantes, aun cuando pertenecen á comunida
des constituidas con anterioridad á la ley.

Además, estableciéndose en la segunda parte del mismo 
artículo que ningún regante tendrá derecho al aumento 
de aguas si se acrecentase el caudal por esfuerzos de la co
munidad ó de los mismos regantes, á ménos que hubiese 
contribuido á sufragar proporeionalmente los gastos, es 
claro también que la ley deja en libertad á todo individuo 
de estas comunidades para coadyuvar ó no á la ejecución 
de las obras que tengan por objeto aumentar el caudal de 
las aguas; si bien se les niega, como es justo, el derecho á 
los beneficios, á ménos que no hubiesen contribuido con 
las sumas correspondientes.

Esta inteligencia de la ley, léjos de quedar desvirtuada 
por otras prescripciones de la misma que se alegan en 
contra, y que se refieren al régimen de las aguas y no á las 
atribuciones de las comunidades; que es de lo que se trata, 
se corrobora por el contrario (dicha inteligencia), obser
vando que en el penúltimo párrafo del art. £33 se consigna 
el mismo precepto con aplicación á las comunidades pos
teriores á la ley de aguas; de manera que si el £34 se en
tendiere aplicable también á estas, seria Completamente 
inútil, lo cual es de todo punto inadmisible, y por consi
guiente se deduce que los regantes que negándose al pago 
no se han sometido al acuerdo de £7 de Julio de 1879, to
mado por la comunidad de los de la huerta de Alicante, 
n© se hallan obligados á contribuir á los gastos de la per
foración del pozo artesiano.

Resta al Consejo examinar si los recurrentes se alzaron 
ó no en tiempo oportuno de aquel acuerdo; y sobre este 
punto tan discutido en el expediente manifestará este 
Cuerpo que, tratándose de un acuerdo de la comunidad, 
que no%s delegada de la Administración, como sucede con 
el Sindicato y con el Jurado, no hay términos hábiles para 
establecer, ni en la ley ni en los reglamentos, plazo alguno 
para prescindir de unos acuerdos que generalmente son 
obligatorios, á ménos que la junta no se haya celebrado 
con los requisitos prevenidos ó que la comunidad se ex
ceda de sus atribuciones, como ocurre en el caso que se 
examina.

En este sentido no es aplicable para resolver este ex- 
irom o  el art. 153 de la ley vigente de aguas, que habla de 
ios plazos para recurrir de los acuerdos tomados en asun
tos d e  esta índole por la Administración municipal y la 
p r o v i ncial, ni tampoco el 33 del reglamento del Sindicato, 
en el qiue se manda estar, en lo que no estuviere previsto, 
á lo qu e á la sazón se practique respecto de Ayuntamien
tos, p orc  vue á más de las razones expuestas, este artículo 
sólo se re Rere á  las omisiones cometidas al regular la or
ganización'- del Sindicato y las atribuciones del Director, y 
mo á todas - tos disposiciones de las Ordenanzas, y mucho 
ménos á los acuerdos de la comunidad.

Por últim o, -acerca de los documentos remitidos con 
Reales órdenes - de 20 de Mayo y i.° de Junio últimos, el 
Consejo llamará to atención de V. E. sobre la comparecen
cia de los re g a n te d e  la partida de Montnegre ante el Al
calde de Jijona ma uifestando que no se Ies ha exigido im 
puesto alguno para ttfeader álos gastos del pozo artesiano; 
y que si esta exacción’ tuviera lugar., reclamarían contra 
ella ante los Tribunales*

En resúmen: el Consejo es de dictamen que, si bien la 
comunidad de regantes de Ja huerta de Alicante ha teni
do facultades dentro de su:§ Ordenanzas para acordar la 
perforación del pozo artesiano mencionado con objeto de 
aumentar el caudal de aguas riegfj no las tiene, sin 
embargo, para obligar á los recaníes que, negándose al 
pago, t.o se han sometido á dicho acuerdo, ni tampoco lo 
han consentido á que contribuyan para la ejecución de 
aquella obra, por lo que procede revocar el acuerdo del Go
bernador de la indicada provincia, que les impon# dicha 
Obligación.»

Y habiendo resuelto S. M. el R e y  (Q. D/G.) de confort 
xnidrfd comía propuesto en el preinserto dictamen, lo comu

nico, á Y. S. para su conocimiento y demás efectos, con de
volución de los expedientes que se citan en el dictámen 
preinserto. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de 
Julio de 1880.

LASALA.
Sr. Gobernado^ de la provincia de Alicante.

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

E x po sic ió n .

SEÑOR: La ley de presupuestos vigente en la isla de 
Cuba autoriza la aplicación de 9.600.000 pesos fuertes á 
los gastos no previstos que originen la situación actual de 
dicha isla y la extinción y arreglo de la Deuda.

Urge regularizar la inversión de tan cuantiosa suma á 
medida que lo exijan las circunstancias, y al propio tiempo 
establecer preceptos para que la concesión de los créditos 
extraordinarios, supletorios y trasferencías correspondien
tes á todos los presupuestos de Ultramar se sujete á reglas 
uniformes y acomodadas á las especialísimas circunstan
cias que concurren en los servicios públicos de aquella 
parte del territorio, disipando toda duda en materia de 
tanta importancia.

Con relación al primer extremo, ó sea la inversión de 
los recursos extraordinarios del vigente presupuesto de la 
isla de Cuba, es menester que el Gobernador general de la 
misma, oyendo á la Dirección general de Hacienda, y si lo 
estima oportuno á la Junta de Autoridades, distribuya con 
perfecto conocimiento de las necesidades locales estos re
cursos por medio de ampliaciones á los créditos legislati
vos existentes en cada artículo ó capítulo del actual presu
puesto, y que se comprendan en capítulos adicionales los 
gastos que no tengan crédito asignado.

Pero hecha esta distribución, y formalizado el presu
puesto, necesario es que el Gobierno la conozca para apre
ciar debidamente la manera y forma con que se ha de aten
der á los gastos extraordinarios que la situación impone ó 
puede todavía imponer á aquel Tesoro.

Los créditos extraordinarios y supletorios, así como 
las trasferencias de sobrantes entre artículos de un mismo 
capítulo y entre capítulos de una misma Sección, deberán 
ajustarse puntualmente á lo que previenen los artículos 18 
y 19 de la ley de presupuestos vigente en Cuba, oyéndose 
el dictámen del Consejo de Estado en los casos que el Go- 

1 bierno considere oportuno ; prescripciones que han de ser 
observadas cuando se trate de iguales concesiones para los 
presupuestos*de Puerto-Rico y Filipinas.

En virtud dé lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la alta honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 6 de Agosto de 1880.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.,
Cayetano i^ncliez Bastillo.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® El crédito extraordinario de 9.600.000 pe
sos fuertes concedido por el art. £8 de la ley de presupues
tos de Cuba de 5 de Junio del corriente año para atender á 
los gastos que se originen por la situación actual de la isla 
se distribuirá por decretos del Gobernador general, á medida 
que las necesidades de los servicios públicos lo exijan, en
tre los créditos legislativos consignados en el referido pre
supuesto y como ampliación á los mismos, comprendiendo 
en capítulos adicionales á cada sección los créditos que sea 
necesario conceder para servicios no detallados en el pre
supuesto. El Gobernador general dará cuenta ai Gobierno 
de esta distribución.

Art. £.® El Gobernador general de Cuba dará cuenta al 
Gobierno, con/em ision del expediente , de los créditos ex
traordinarios y supletorios que conceda en virtud de lo 
dispuesto en el art. 18 de la vigente ley de presupuestos 
para pagos de haberes personales, manutención de tropas, 
fomento de los servicios explotados por el Estado cuando 
hayan de dar mayor rendimiento, y en los demás casos pre
vistos en el citado art. 18 de la ley.

Art. 3.® Las trasferencias de crédito entre artículos de 
un mismo capítulo, que en casos de reconocida urgencia 
acuérde la Administración de la isla conforme al art. 19 
de Ja misma ley, ss comunicarán al Gobierno en el más 
breve plazo posible para su aprobación.

Art. 4.a Los créditos extraordinarios, los supletorios y 
las trasferencias entre capítulos de una misma sección del 
presupuesto que el Gobierno puede acordar conforme á los 
artículos 18 y 19 de la ley de presupuestos de Cuba se.con- 
cederán por Reales decreíos, oyéndose ei dictamen del Con

sejo de Estado en los casos que el Gobierno lo considere 
oportuno.

Art. 5.° Las disposiciones comprendidas en los artícu
los £.°, 3.° y 4.° de este decreto serán observadas igualmente 
para las concesiones de créditos y trasferencias de los pre
supuestos de Puerto-Rico y Filipinas.

Dado en Palacio á seis de Agosto de mil ochocientos 
ochenta.

: ALFONSO.
SI Ministro de Ultramar,

C aje iano Sanche^ Baxitifilo.

E x po sic ió n .

SEÑOR: El considerable desarrollo que han tenido 
los asuntos encomendados á la Dirección general de Ha
cienda de este Ministerio á consecuencia de las reformas 
económicas comprendidas en las leyes de presupuestos de 
las islas de Cuba y Puerto-Rico han hecho indispensable 
segregar dicho centro de la Subsecretaría, según V . M. se 
dignó acordar por Real decreto de £5 de Junio último.

Deseoso el Ministro que suscribe de evitar todo aumen
to de gasto, no propuso entonces que se restableciese el 
cargo de Director general de Hacienda, encomendando sus 
funciones al Jefe de la Sección Central de este Ministerio.

Por separado tengo la honra de someter á V. M. en esta 
fecha varias disposiciones conducentes á la revisión y fa
llo de las cuentas de la isla de Cuba, nuevo servicio que 
extiende la esfera de acción de la expresada oficina general, 
y exigirá de continuo acuerdos y providencias que, si han 
de reunir la autoridad necesaria, deben ser dictados por 
un Jefe superior de Administración en la plenitud de sus 
atribuciones.

Bajo el nuevo régimen, la Sección Central cesará de 
entender en la redacción de presupuestos y otros trabajos, 
procediendo modificar lo dispuesto por Real decreto de 5 
de Marzo último, y suprimir el cargo de Jefe de dicha 
Secqion.

En esta atención, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Agosto de 1880.
■ SEÑOR:

A L . R .P . de Y. M.,
Cayetano Sancfee»; Bvuittllo*

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar, de acuerdo con ei Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se restablece en el Ministerio de Ultra
mar el cargo de Director general de Hacienda, con la cate
goría y sueldo de Jefe superior de Administración, que
dando suprimida en la planta del personal del mismo Mi
nisterio la plaza de Jefe de la Sección Central.

Dado en Palacio á seis de Agosto de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Cayetano Sanclic» Bawfillo.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro del Ultramar, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Yengo en nombrar para el cargo de Jefe superior de 

Administración, Director general de Hacienda del Ministe
rio de Ultramar, al Jefe de la Sección Central del mismo 
Departamento D. Juan Surrá y Rull.

Dado en Palacio á seis de Agosto de mil ochocientos 
ochenta.

■ * ALFONSO,
B1 Ministro de Ultramar,

Cayetano Sanche» Bastillo.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

 REA LES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente instruido en este Ministe
rio por causa de una alzada interpuesta por D. José Muela 
contra un acuerdo de la Comisión provincial, que le declaró 
incapacitado para ejercer el cargo de Concejal en Tinajas, 
con fecha £ de Abril ha emitido el siguiente:

tExcmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativo á la alzada interpuesta por D. Juan José de la 
Muela contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Cuenca, por el que le declaró incápacitado para ejercer el 
cargo de Concejal en el Ayuntamiento de Tinajas.

, Resulta que elegido Concejal dicho interesado, se pre
sentó una reclamación sobre su incapacidad legal, fundánj
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dola en que no reunía las cualidades necesarias para ser 
elector, y mucho ménos elegible, por no tener los 35 años, 
no haber figurado como contribuyente el tiempo prefijado 
por la ley, ser deudor á fondos municipales y provinciales, 
y tener ademas contrato con el Ayuntamiento para la asis
tencia facultativa del vecindario.

Desechada la reclamación por la mayoría del Ayunta
miento en atención a no haber probado los recurrentes de 
un modo legal la edad del elegido, la reprodujeron para 
ante la Comisión provincial; y esta, después de unir al ex
pediente una partida de bautismo, de la que resultaba que 
no cumplía aquel los 35 años hasta el 7 de Octubre si
guiente, le declaró incapacitado para el cargo de Concejal 
como menor de edad, y no creyó por tanto deber ocuparse 
en el exámen de las demás tachas alegadas.

En el recurso elevado á V. E. contra el acuerdo ante
rior se dice que, incluido en las listas el interesado como 
elector y elegible, y no habiéndose presentado reclamación 
alguna en el período marcado por el art. 33 de la ley elec
toral, no podía ya, en virtud del segundo párrafo del mismo 
artículo y de la terminante disposición del 64, despojársele 
de tales calidades.

El Gobernador de la provincia y el Negociado de ese 
Ministerio manifiestan que, por más que no sea lógico auto
rizar para el desempeño del cargo de Concejal á un menor 
á quien la ley no concede derechos electorales, una vez 
consentida su inclusión en las listas sin que se reclamase 
durante el período legal, no es posible discutir sobre si es
tuvo ó no bien incluido en ellas, por lo cual opinan que 
procede revocar el acuerdo apelado.

Pasando ahora la Sección á emitir su informe, notaia 
ante todo que no cabe decir en absoluto que la ley no con
cede derechos electorales á los menores de edad, puesto 
que, conformo al párrafo primero del art. 40 deja ley mu-, 
nicípal, era relación con el i 8, son electores, cuando á la 
condición do vecinos cabezas de familia, y por tanto eman
cipados, agregan las demás prescritas por la ley, exigién
dose precisamente 3a de la mayor edad tan sólo para ser 
elector en concepto de capacidad académica ó profesional.

En cuanto al fondo del asunto, las razones alegadas 
contra la capacidad del interesado para ser elegido Conce
jal se refieren á distintos actos electorales, y deben produ
cirse en los períodos que les están respectivamente seña
lados por la ley; pues miéntras la de la menor edad y la 
de no figurar como contribuyente durante cierto tiempo 
podían haberle imposibilitado para ser incluido en las lis
tas si se hubiera presentado oportunamente la reclama
ción, la de ser deudor á fondos públicos y la de tener con
trata con el Ayuntamiento no podían privarle de ser elec
tor, siempre que reuniese las demás calidades requeridas, 
impidiéndole tan sólo el ser elegido Concejal, y aun después 
de electo, en cualquier tiempo que se descubriera que el 
interesado tenia alguna de esas tachas ó la adquiriese, 
producirían su efecto y perdería el cargo.

No consta del expediente en qué párrafo de los del ar— 
tí culo 40 de la ley municipal se consideró comprendido á 
D. Juan José de la Muela para declararle el derecho de 
elector, y no puede por tanto saberse si le era ó no pre
cisa para ello la condición de la mayor edad; pero como 
quiera que sea, consentida su inclusión en las listas en 
aquel concepto y en el de elegible, por tratarse de un pue
blo que no excede de 40Q vecinos, no era ya posible negarle 
los derechos que le atribuía el figurar en aquellas, sin per
juicio de la acción popular concedida por la ley para per
seguir el delito de falsedad que hubiera podido cometerse; 
y habiendo por otra parte desaparecido al poco tiempo el 
fundamento que hubo para la declaración de la incapaci
dad del interesado por haber salido el mismo de la menor 
edad, entiende la Sección que procede revocar el fallo 
apelado.

Y como hecho esto no existirá ya la razón que tuvo la 
Comisión provincial para prescindir del exámen de los 
otros dos motivos de incapacidad alegados, á saber: el de 
ser deudor el interesado á fondos públicos y tener contrata 
con el Ayuntamiento; pues el tercero, de no haber pagado 
contribución el tiempo prefijado por la ley, debió produ
cirse en la misma ocasión que el de la edad, procede devol
ver el expediente á aquella corporación para que, pidiendo 
los datos y justificantes oportunos, resuelva la reclamación 
en lo que á los expresados motivos se refiere.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone, con inclusión de los documentos de que se ha 
hecho mérito en el mismo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Julio de 1880. ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

Pasado á informe, de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente instruido en este centro 
con motivo de un recurso de álzada entablado por D. Ma

n u e l Hidalgo sobre nulidad de las elecciones m unicipales 
de Santa Cruz de la Sierra, con fecha 6 de Abril ha emití- | 
do el siguiente dictamen: j

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
instruido con motivo del recurso elevado á ese Ministerio 
por D. Manuel Hidalgo Aguilar en solicitud de que se de
clare la nulidad de las elecciones municipales verificadas 
en Santa Cruz de la Sierra, provincia de Cáceres.

Resulta que habiendo desestimado las protestas presen
tadas ai efecto por el Ayuntamiento y Comisionados de la 
Junta general de escrutinio en la sesión extraordinaria ce
lebrada con arreglo al art. 87 de la ley, el 1.° de Junio del 
año último se hizo nueva reclamación para ante la Comi
sión provincial, en cuyas dependencias se presentó el dia 7 
del propio mes.

En 5 de Julio siguiente acudió á Y. E. el recurrente 
exponiendo que habla visto publicado el edicto de toma de 
posesión de los nuevos Concejales, ignorando si esto fué 
debido á acuerdo de aquella corporación ó á que habién
dose abstenido de tomario devolvió el expediente para que 
se llevase á efecto el adoptado en la sesión extraordinaria 
del Ayuntamiento y Comisionados, conforme al párrafo se
gundo del art. 89 de la ley; pero que en ambos casos se creia 
en el de reclamar, en el primero por corresponder á ese Mi
nisterio la declaración definitiva de si ha sido justo ó no 
el fallo aprobando las elecciones, yen el segundo porque si 
bien puede devolver la Comisión provincial algunos expe
dientes sin resolución, ha de tener algún fundamento para 
hacerlo, como es la falta de tiempo material para su des
pacho, ip que no ha ocurrido en el presente.

Manifiesta la corporación provincial que no resolvió 
la reclamación sobre la nulidad de las elecciones de Santa 
Cruz de la Sierra en el término marcado; y como la ley ha 
dispuesto lo que ha de hacerse en este caso sin conceder 
recurso alguno contra ello, es improcedente el deducido y 
debe ser desestimado.

En sentir de esta Sección, no deja de tener fundamento 
el recurso actual, porque admitiéndose la doctrina de 3a 
Comisión provincial, bastaría que esta dejase trascurrir 
el 30 de Junio sin resolver para que fuera ilusorio el dere
cho de alzada concedido á los electores para ante la misma 
corporación contra los acuerdos de los Ayuntamientos y 
Comisionados de la Junta general de escrutinio, y para que 
quedaran sancionadas las infracciones de ley que aquellas 
hubieran podido cometer; lo que seria evidentemente in 
justo y absurdo* sobre todo si se tiene en cuenta que de 
este módo vendrían á ser sus acuerdos en materia de elec
ciones de mejor condición que los de las Comisiones pro
vinciales, puesto que estos, á pesar de declararlos la ley 
definitivos, pueden ser revocados por el Gobierno en caso 
de infracción legal.

De manera que la disposición de que pasado aquel dia 
se devuelvan los expedientes a  los respectivos Ayunta
mientos, y en los que no hubiese resuelto la Comisión pro- 

r vincial se lleve á efecto lo acordado en la sesión extraor
dinaria á que se refiere el art. 87 de la ley, no anula por 
completo los recursos presentados contra las elecciones, los 
cuales no dejan de subsistir mientras no se examinan y 
son apreciados en definitiva por Autoridad competente, 
sino que su espíritu no puede ser otro que el de no demo
rar la constitución de los nuevos Ayuntamientos, sin per
juicio de lo que luego se, resuelva sobre aquellos cuando 
por falta material de tiempo justificada en el expediente 
no sea posible hacerlo en el término prescrito.

Entiende por tanto la Sección que debe remitirse el 
expediente á la Comisión provincial de Cáceres para que 
se resuelva la reclamación que se le presentó en tiempo 
hábil sobre la nulidad de las elecciones municipales cele
bradas en Santa Cruz de la Sierra, procediendo en el caso 
de infracción de ley el recurso de alzada ante el Gobierno.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone, con inclusión de los documentos que 
constituyen el mismo.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 3 de Julio de 1880. ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
promovido por D. Francisco Santa Pau contra uná provi
dencia de V. S. de 17 de Diciembre último, por la que des
estimó la reclamación del mismo pidiendo se dejara sin 
efecto el acuerdo del Ayuntamiento de Figueruelas, eri 
que se le impuso la cuota de 83453 pesetas para atender á 
los gastos del nuevo amillaramiento, 3a Sección de Gober
nación de aquel alto Cuerpo ha emitido el dictámen si
guiente:

«Exemo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido por D. Francisco Santa Pau contra la provi
dencia del Gobernador de Zaragoza,, que desestimó el re
curso en que pedia que dejara sin efecto la imposición

; de 83 pesetas y 53 céntimos que en concapCó de repartí-  
: miento general le exigia el Ayuntamiento dd Figueruelas 

sobre la cuota que paga por su propiedad territorial para 
atender á gastos de estadística.

Al evacuar la Sección el informe que se le pide, ob
serva que el art. -309 del reglamento de los amill&ramientos 
reformado de 10 de Diciembre de 1878 establece que será 
de cuenta de los Ayuntamientos el pago de los gastos que 
ocasionen los trabajos de las Juntas municipales, sin .de
signar al efecto especiales recursos.

Dedúcese, en consecuencia, que para cubrir tales aten
ciones debe acudirse á los ingresos ordinarios consignados 
en los presupuestos del Municipio, ó á otros extraordina
rios autorizados por las leyes.

Ahora bien: la Junta municipal de Figueruelas ha uti
lizado en íos presupuestos ordinarios el recargo del 4 
por 100 sobre la contribución territorial, y ha girado so
bre esta misma base de riqueza el repartimiento general 
para atender á gastos de estadística, contra el cual se re
clama; y como quiera que la ley fijando los ingresos y 
gastos generales del Estado prohíbe expresamente que 
además del recargo de dicho 4 por 100 se grave la riqueza 
de que se trata con otro repartimiento general en la forma 
que én Figueruelas se ha verificado, y así se ha declarado 
también en diferentes Reales órdenes dictadas de confor- 
midad con el parecer de esta Sección, de aquí que la Junta 
municipal se extralimitó de sus atribuciones, y debe ser 
reputado ilegal el nuevo repartimiento.

El Gobernador, pues, no debió desestimar el recurso 
que ante su Autoridad se interpuso en súplica de que se 
corrigiera tal infracción de ley; y en su virtud, opina la 
Sección que se debe dejar sin efecto la providencia apelada, 
y en consecuencia declarar nulo el repartimiento para gas
tos de estadística girado en Figueruelas sobre 3a base de la 
riqueza territorial contributiva después de haberse utili
zado el recargo del 4 por 100; en el concepto de que, si 
para cubrir esta atención no hubiese crédito en. el presu
puesto corriente, deberá formarse otro extraordinario con 
sujeción á lo dispuesto en la Üy.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento .y 
efectos consiguientes. í)ios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Julio de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

CONSEJO DE  ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España:A todos los que las presentes vieren ŷ  entendieren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en única instancia entre partes, de la una el Licenciado Don Francisco Silvela, sustituido por el Doctor D. Luis Silve- la, en representación del Banco Hipotecario de España, demandante, y de la otra la Administración general, demandada, representada.por mi Fiscal, sobre que se revor quen las Reales órdenes por las cuales se priva al mencionado Banco de la cobranza de los pagarés de Bienes nacionales y del premio de comisión señalado á este servicio, 
y en el día sobre desistimiento de la demanda.

Yisto:Yisto el expediente gubernativo, del que resulta:Que la Junta creada por el art. 9.° de la ley de arreglo de la Deuda del Estado de 31 *de Julio de 1876 acordó en sesión celebrada en 3 de Octubre lo siguiente: primero, que la recaudación del producto de las  ̂ventas de bienes de Corporaciones civiles que, según lo dispuesto por aquella ley debe ingresar en el Banco de España á disposición de la Junta, se recaude por . Administración; y que previa liquidación de lo ingresado en cada mes por Bexieficsneia, Instrucción pública y 80 por 100 de Propios que debe formar la Intervención general luego que reúna los datos de todas las provincias, se entregue su importe por el Tesoro á la Caja Central del Banco de España en cuenta corriente á disposición de la Junta; segundo, que las compras de títulos de renta perpétua al 3 por 100 que han de hacerse con el producto de las ventas se realicen por medio de subastas públicas: tercero, que una vez determinado For Intervención general lo recaudado en cada mes por el M  por 100 de Propios, se comunique su importe á la Dirección general de la Deuda pública para que la Junta de la misma lo considere copo fondo disponible para las amortizaciones mensuales por subasta, además de las 750.000 pesetas fijadas como mínimum por la ley; y cuarto, que no se produzca por consiguiente gasto alguno que minore los créditos de las Corporaciones civiles á invertir en títulos , y después á convertir en inscripciones intransferibles 
á favor de las mismas Corporaciones:Que dado conocimiento de este asunto, recayó Real orden en 13 de Octubre del mencionado año 1876, por la cual se aprobó el referido acuerdo, y se dispuso que tuviera cumplido efecto en las dependencias de la Administración, para lo cual se comunicó á los centros generales, pubh~ 
candóse además en la G aceta:



Gaceta de Madrid.  =Núm. 220. 7 Agosto de 1880. 395
*  . . .  ,

Que el Banco ‘¡Hipotecario de España, en oficio de 3 de 
Abril de 1877 dirigido al Ministerio, manifestó que el ar* 
tí culo 15 de la ley de 2 de Diciembre de 1872 previno se 
entregasen al Banco los pagarés de Bienes nacionales para 
el cobro de los plazos al- contado, y también los pagarés do 
los vencimientos sucesivos, á cuyo efecto debían serle en
tregados á medida que se verificasen las ventas, y por es
tas operaciones señalaron al Banco en el mismo art. 15 la 
comisión de 1 y un cuarto por 100 de los pagarés cobra
bles y 1 por 100 de los incobrables: que esta ley se halla 
vigente en todo su vigor, y ha venido cumpliéndose en 
todas sus partes hasta fecha muy reciente, puesto que nin
guna otra disposición posterior de carácter legislativo la 
ha modificado, continuando por. lo tanto el Banco en su 
perfecto derecho para seguir realizando el cobro de los pa
garés de Bienes nacionales* y percibiendo la comisión que 
por este concepto le corresponde: que la ley de Presupues
ta s te  21 de Julio de 1876 tampoco hizo alteración alguna, 
n i en su letra, ni'en su espirita; respecto á este particular, 
limitándose sólo á disponer‘por;sus artículos 5.° y 9.° una 
nueva forma de pago para la venta de bienes desamortiza
dos precedentes de Corporaciones civiles, señalando taxa
tivamente tfhempleo que á su producto debia darse por 
medio de una J u n ta  constituida al efecto, cuyas disposi
ciones m  hada alteran ni modifican el derecho que ai Ban- 
<30 Hipotecario corresponde por la ley de 2 de Diciembre 
de’1872: que en 42 de Qqtubfe de 1876 se expidió una Real 
órden, y en su art. 1.° se previno qu,a la recaudacion'del 
producto de las ventas de bienes de. Corporaciones civiles 
se verifiqúe por la Administración, é ingrese en el Banco 
de España á disposición de la Junta: que*en cuanto á esto 
nada tienen que observar, hallándose pronto el Bsmco H i
potecario á entregar en las Cajas del de España el produc
to de la recaudación , lo mismo. ves jfioánáolo en
las del Tesoro: que donde la expresada.Real orden comien
za á legislar, en oposición á  leyes vigentes anteriores, es en 
e n c o m e n d a r  ja  cobram&a á la  Administración, y muy par- 
licuíarinepte en disponer por su arh 4.p que ño se prodúzca ’ 
gasto3 Ígnitaque minore los créditos de das Corporacionés * 
civiles ¡áinvertir en títulos: que esta disposición priva al 
Ra$cp Hipotecario del derecho indiscutible queJ.e cpucede 

~ la ley de 22ñe Diciembre de 1872 para la cobranza de pa
garés y comisión referidas, dándose el extraño caso de que 
por una disposición gubernativa^ se derogue un precepto' 
legal en toda s u jn e rp  y  y ^ ^ j.o p ^ p n a n d o  al; qsfeibleci- 
Hiientp .considerables perjuicios; y concluyó con,la solici
tud de que se revoque la íBealiórden de 12 de Qctubrq1 
de 1876 en cuanto se refiere iá^privarle de la  cobranza de 
Ciertos pagarés de Bienes nacionales y de la comisión que 
por este concepto lé^córrespondé, con arreglo ni art. 15 de 
la ley de.22 de Diciembre de Tá72, disponiéndose que su
cesivamente se le entregúen todos Ips pagarés de  Bienes 
nacionales de las, yéntas ulteriores, así como de los reco
gidos por las AdministraciGnes económicas en virtud de la 
Real órden y circular que parece habían recibido:

Que en vista de estos antecedentes, se dictó, Real orden ; 
en 5 de Abril de 4877* en que sé declaró (juéqóíq procpdiát' 
TpsQlyer este asunto en vía contenciosa, dé la qué podia 

.JmileLRanno. Hipotecario dentro del pi&d áíJócreía ? 
oportuno^

Vista el expediente .contencioso, en que .consta:-, * *
"  Que el Licenciado D. Francisco Silvela, en representa
ción del Banco Hipotecario de España, presepio deinanda 
en tiempo hábil con la solicitud de que áe revoquen "las 
Reales órdqnes de. 12 de O c t u b r e ^876 y de 5^0 -Abril 
de 1877, en cuanto, por ellas seje priva de la cobranza de 
los pagarés de Bienes nacionales y de la comisión á ese 
servicio señalada.m.  los términos-establecidos en la ley 
de 22 de Diciembre de 1872, disponiéndose que sucesiva
mente se entreguen todos los pagarés de Bienes nacionales 
al Banco para su cobranza, correspondientes á las ventas 
ulteriores, así como de los que se hayan recogido ó se re
cojan por las Administraciones económicas á consecuen
cia de las dos RpléS, ójrdqnes, abonándole las comisiones 
estipuladas: ■•*5-

Que éiiapkÉadó iñi Fiscal, pide que se absuelva á la 
Administración general de la demanda, sin que la Real 
orden de 12 de Octubre de 1876 pueda ni deba ser revoca
da, ni por consecuencia la de 5 de Abril de 1877, que no 
ha hecho más que considerar firme lá ánferibrT

Que. atendiendo á la mcpú9®atjb^dad, tA  1$ sagpn del 
Licenciado D. Francisco Silvela, verificó este la sustitu
ción de su poder en el Doctor D. Ruis Silvela, quien pre
sentó escrito manifestando que j a  Sociedad habia resuelto 
separarse de la demanda interpuesta, y pidió que se le hu
biera por desistido;

Que hecha la ratificación por el Gobernador del Banco 
Hipotecario, y enterado que fúé el Mmisterio fiscal, expré^ 
só que aceptando ei desistimiento, procedía consultar que 
se je. tuviera por apartado, dejando firmes y subsistentes 
las órdenes impugnadas:
-  Considerando que el .Gobernador del Banco Hipoteca

rio dé España, á nombre de la Sociedad, se aparta y desis
te lisa y llanamente de la demanda que había interpuesto 
contra ías Reales órdenés*de42 de Octubre de 1876 v 5 de 
Abril de 4877: • ^   ̂ ^

Considerando que ja  Administración, representada por 
mi b iscal, acepta el desiétimicuto.que termina el pleito, y 
aeia en su fuerza y .vigor. la s . Reales, .órdenes-que- le mo
tivaron; .. . . ........

Conformándome con ló cbnsultáfo:^br la Saí& de lo 
Contencioso del Cbnséjo dé Estad Óén sesión á qué asistie
ron D. Tomás Retortiíib, Presidente; elf l^arqués óe Áíia^ 
m a,D . Félix García Gnmez^ D. Tomás Rodríguez.Rubí> 
B. Juan Jiménez Cuenca, D.. Juan de Cárdenas/H. Augus
to. Amblard, el Conde de Tejada- de Val-dosera,- D. Emilio 
Cánovas del Castillo,* D. Francisco Rubio y el Conde da 
Torreáñáz,
^  ¥éñgo »  tener por desistido de la demanda al Banco 

Hipofecario jie  Espafih,' declarando 'firmes y subsistentes 
las Reales, órdenes reclamadas de 12 de Octubre de 1876 
y j l d a  AbríLde 1877.

P.ado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos •

ochenta.=ALFONSO.=Ei Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.*

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí ei Secretario accidental de la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando au
diencia pública dicha Sala, acordó que se tenga como re
solución final en.la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos, so notifique en forma áJas partes, y 
se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 22 de Mayo de 1880,—Antonio de Vejarano.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España. ;

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en única instancia pende ante el Con
sejo de Estado entre partes, de la una D. Lúeas Balleste
ros Martínez, representado \ por el Doctor B. Pedro Gotar- 
redona, demandante, y de la otra mi Fiscal, en nombre de 
la Administración, demandada, sobre revocación de la 
Real orden de 21 de Setiembre dé 18T 8r“éxpédidá por él 
Ministerio de Hacienda. ’

Visto: ‘
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 14 de Marzo de 11877 solicitó D. Lúeas Balles

teros del Departamento d.e Liquidación de Pensiones c íy í-“ 
les su clasificación como cQsante, y Ja ^foaracioú je t  ha- * 
ber pasivo de 343 pesetas fo  céntimos, cuarta .parte del 
sueldo de 1.375 pesetas qup debia tomarse como regula- . 
dor, acompañando al efecto jsu partida de bautismo*y hoja 
deservicios: :

Que en 18 de Julio del i^ismo año . acudió nuevúrnen- 
te rectificando el sueldo regulador que habia señalado y 
que fijó en 1.500 pesetas, pidiendo se le reconociesen 12 

, años, seis meses y 22 dias eje servicios para acordar su cér. . 
santía, y que se le abonase fies je  la. fecha del decreto-ley. 
de 22 de Octubre de 1868: ,

Que por acuerdo de la Junta de Pensiones civiles d*e*2G 
J e ; Fnbrero.de 1878 se desestimó la iñsj$pcia de D. Lúeas 
Ballesteros, una vez que clarificados y  ^Bonpcidos sus ser
vicios sólo son de abono lOiaños y 8 meses, que no alearte 

' ^nM 'raím éiiüm  de tiempo; que para ei haber pasivo exige 
el a r i  18 de la ley de 1835Í •
. Que de esta resolución alzó el interesado al Ministe

rio de Hacienda para qué se dejase Úin/éfecto y seje. 
nocieran los á áño¿ que po4 abonos- déñ campaña le asignó J 
la Dirección geperai de Infantería, así. como par$: quejé  le . 
declarase cesanié por supresión de destino, y por tener un . 
total de más de 16 años deservicios, se le señalase el ha
bar pasivo de 500 pesetas, tercera parte del sueldo de 1.500 
que habia disfrutado por más de dos años:

Que remitida la exposición anterior á informe de la 
Junta de Pensiones civiles, psta,. así como la Asesoría ge
neral del Ministerio de Hacfenda y el Negociado, se mani
festaron conformes en negar á D, Lúeas Ballesteros el abo
nó  jó  lús §ráñps j e  Cúpipaifi, Guyo abono-sólo corresponde 
a  lós jübíládíóS que reünen|25 anos d& ¿servicios, según la 
ley de 1835: /  i ^  ,

) r :^ Q u e ^ i¥ Ís ta  *de:estoy A  Ministerio de Hacienda didtó 
la Real orden de 21 de Setiembre de 1 8 ^ , que .desestWP.. 
la solicitud, de D. Lúeas Ballesteros, confíratando el acuer
do de la Junta, y declarándole sin derecho ai abono del do
ble tiempo de campaña que pretendía.

Visto el expediente contencioso-administrativo, del que 
aparece:

Que en 8 de Marzo de 1879 presentó D. Lúca^ Balles
teros recurso ante el Consejo en solicitud de que se deje 
sin efecto la Real orden mencionada, y se le declarase ai 
propio tiempo con derecho al haber pasivo de 500 pesetas, 
abonable desde la fecha en que se publicó el decreto-ley 
de 22 de Octubre de 1868;

Y que emplazado mi Fiscal para que contestase la de
manda, pide que se absuelva de ella á la. Administración 
y sé confirme íntegramente la Real, ór jen* reclamada.

Vísta la regla 8.a, art. 26 del Real decretoóte 26 de Mayo 
de 1835, según el cual, para graduar el haber de los jub i
lados á los militares que pasen á carreras civiles * se. les 
abonarán los años de campaña con tal que cuenten 25 
años de servicios efectivos, según previene ej4 reglamento 
militar, y fijando el máximum del abono en s |is  años: 

Visto el art. 20 de la ley de Presupuastos de-29 de Ju 
nio de 1867, que ordena se considere como b^se ó arran
que de carrera los servicios prestados en el Ejprcito desde* 
la clase de soldado, teniendo en su consecuencia los que 
ingresaren en carreras civiles con posterioridad á la ley 
de 23 de Mayo de 1845 derecho á cesantía si reúnen las 
demás circunstancias de tiempo de servímos

Vista la regla 10 del art. 6° del decreto-ley de 22 de 
Octubre de 1868, que dice que el abono-del tiempo de 
campaña será únicamente contado álos militares que ten
gan 25 años de, servicios, según la ley de Mayo de 1835:
' * Visto el art. 10 de la le$ de 28 de Febrero de 1873, que 
preceptúa que hasta que se apruebe una ley general de cla
ses pasivas;serán estrictamente cumplidas las disposición 
nes del decreto-ley de 22 do Octubre de 1868:

Considerando que, según la regla 8.a, art. 26 de la ley 
de Presupuestos cíe 1835, el abono del doble tiempo de 
campaña á los militares que pasan á carreras civiles sólo 
corresponde cuando los interesados-se hallan en situación 
de jubilados y cuentan 25 años de servicios efectivos: 

Considerando que ía ley|de Presupuestos de 29 de Ju^ 
nio de 1867, invocada pdr el demandante, no derogó esta 
disposición dé la dé 1835, puesto quenada dijo «acerca *de * 
ella; y que si alguna duda Jiudieráñcaber en este* punto, la 
disiparía por completo él a^t. 6.°, regla 10 del decréto-léy 
dé 22 de Octubre dé4868, que répródúc'e en todas sus patr
ies aquella disposición de la ley de 4835:

Considerando que O.,Lúeas ballesteros, ni se halla en , 
situación de jubilado, ni cuen-ta^año-rde servicios efec
tivos, únicos casos en que es aplicable Ja regla invocadla: 

Considerando que el aboncr*detinedio*tiempo de cesan
tía sólo corresponde para Jos efect »s de la jubilación, y

que no siendo el recurrente jubilado no procede tampoco 
concederle este abono;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo do Estado en sesión á que asis
tieron D. Tomás Retortillo, Presidente; D. José García Bar- 
zanallana, el Marqués de Alhama, D„ Estéban Martínez, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Fer-> 
nando Vida, D. Estanislao Suárez Inclán, D. Emilio Cá
novas del Castillo, D. Francisco Rubio, D. José Magaz, el 
Conde de Torreánaz y D. Mariano Cancio V illam il,

Vengo en absolver á la Administración de la presente 
demanda, confirmando la Real orden reclamada de 21 de 
Setiembre de 1878.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicaeion.=Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G a c e 
t a : de qúe certifico.

Madrid 22 de Mayo de 1880.== Antonio de Vejarano.

ADMINISTRACION CENRAL
MINISTERIO DE HACIENDA.

Subsecretaría.
Determinadas por Real orden de 20 de Abril último las bases 

con arreglo & las cuales ha de precederse á adj udicar un* pen
sión qqc, con cA.rgo á los fondos producidos por el arrendamien
to del T.eatro Real fué destinada por otra Real disposición de 4 
de Diciembre anterior á un músico español Profesor de trom- 

,abre.por esto Ministerio, en cumplimiento de lo dis
puesto en ía citada Real órden de 20 de Abril, un concurso 
público bajo las siguientes condiciones:

1.a Para ser admitido al concurso ú oposición es indispen- 
^^spañol, y no h^ber cupaplido 35 años el dia en que 

se firme la solicitud.
2;a Los aspirantes presentarán sus instancias, acompaña

das de la partida de bautismo, en este Ministerio dentro de 
los 40 días siguientes ai en que se publique este anuncio en la 
G a c e ta  d e  M adrid .

3 a Los opositores deberán hacer en público, y en el IocaIf 
’dia y hora que se designen, los siguientes ejercicios;

Primero. El de ejecutar con la trompa de mano, ó con la 
de pistones ó cilindros, una pifeza., á su elección, la cual será 
acompañada al piano ó por cuarteto de instrumentos de 
cuerda.

Segundo. Ei de ejecutar alternativamente en la trompa de 
mano y en la de pistones ó cilindros otra pieza, escrita para 
ambas clases de instrumentos, que el. Jurado les entregará, y 
la cual habrán de estudiar incomunicados en el termino de 
cuatro horas.

Tercero. El de ejecutar de repente un estudio en la trompa 
de cilindros ó pistones.

4.a El concurso se verificará en Madrid cuando lo deter
mine este Miniatérío, y  se an unci&rá con la, antelación debida 
para evitar perjuiciosyga^tojs á los opositores que residan 
fuera deja Corteí
’ U* £3 opositor que á juicio del Jurado reúna en grado su

perior todas las cualidades artísticas que se requieren para so
bresalir en ja  ejecución propia del instrumento de que se tra
ta recibirá como premio una pensión de 3,500 pesetas anua
les, durante dos años consecutivos, á fin de. que permanezca el 
prfoiero en Austria y ei segundo en ei punto que más conven
ga, estudiando con los profesores de mayor mérito á que pu
diere acudir, para completar sus conocimientos teóricos y per
feccionarse en la práctica. También percibirá 500 pesetas como 
indemnización de gastos de su primer viaje al salir de España, 
y otras 500 por los del da regreso á la-PenínsuIa.

6.a El pensionado quedará obligado á regresará Madrid en 
cuanto cumpla en el extranjero los dos años mencionados, y

’ á permanecer otro más en está Corte á disposición de la Es
cuela de Música y Declamación para trasmitir en ella los co
nocimientos que hubiere adquirido; y en este último año per
cibirá la pensión de 2.500 pesetas por mensualidades venci- 

6 daja, sin .descuento.
7.a Para juzgar del mérito de los opositores se formará un 

Tribunal de cinco individuos nombrados por este Ministerio 
de entre los que componen la Sección de Música de la Real 
Aoad^mia de Bellas Artes de San Fernando y los Profesores 
de la Escuela de Música y Declamación.

Madrid 6 de Agosto de 4880.—El Subsecretario, R. Villa- 
verde.

Establecidas por Real órden de 20 de Abril último las ba- 
. sse á.que ha de someterse la adjudicación de cuatro pensiones 
de 1.500 pesetas anuales por término de tres años, que fueron 
destinadas por otra Real disposición de 4 de Diciembre ante
rior, con cargo á los fondos producidos por el arrendamiento 

Mel Teatro Reai, á alumnos de la Eseuela de Música y Decla
mación, y de las cuales corresponden dos á la enseñanza de can
to y ias otras dos á la de declamación, se abre por este Minis
terio, en cumplimiento de ló dispuesto por la Real órden eita- 

! da dé 20 de Abril último, un concurso público que se verificará 
con sujeción á las siguientes condiciones:

1.a Para aspirar á dichas pensiones se presentará en la Se
cretaría de; ía físcueb de Música y Declamación, hasta las seis 
de la tárd&del X^de'Oetaor* próximo, dia siguiente.al dé la 
terminación reglamentaria da k  matrícula, solicitud del inte
resado; ó de sus padres, tutores ó representantes, acompañada 
de documento qua acredite haber efectuado su matrícula en 
la referida Escuela, y de la partida de bautismo para justificar 
que los- aspirantts no tienen raénos de 16 años ni más de 22 
sí fueran alttmnas, ni ménos de 48 ni más de 24 si fueren 
alumnos.

'2.a Los ejercicios que habrán de practicar los aspirantes se 
'efectuarán en íoh ssis primeros dias del propio mes da Octubre*

3.a Para poder obtener estas pensiones han de demostrar 
los aspirante#, como requisito indispensable, que poseen las 
facultades naturales, la int eligencia y Jss condiciones perso
nales necesarias para poder sobresalir m la escena. Al efec
to el Tribunal de examen determinará, en cada caso y con
forme al grado de instrueetou del aspirante, los ejercicios 
que deba practicar, debiendo además preceder al otorga
miento de pensión informe facultativo sobre que el que ha-
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va de ser agraciado con ella es de constitución sana y robusta.
4 / En todo lo relativo á este exámen y á la adjudicación 

de las pansiones entenderá un Tribunal compuesto de dos in
dividuos de número de la Sección de Música de la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fernando, y del Director y dos 
Profesores de canto de la Escuela de Música y Declamación, 
cuando se trate de las pensiones para alumnos de 3a enseñanza 
lírica; y otro Tribunal formado por dos individuos de número

de la Real Academia Española y el Director y dos Profesores 
de Declamación de la misma Escuela, cuando se trate de las 
destinadas á alumnos de la enseñanza dramática. Ambos Tri
bunales serán nombrados por este Ministerio, y estarán facul
tados para hacer nuevo llamamiento dentro del término de 
un mes, si de este concurso resultare sin proveer alguna de 
las cuatro pensiones.

5.a Para el mejor logro de los fines de estas pensiones, y

con objeto de que no se pueda alegar ignorancia ds los deberes 
que con ellas se contraen, los agraciados firmarán las obliga
ciones de disciplina escolar á que deben quedar sujetos, y el 
compromiso de su estreno ulterior an el teatro, con las ga
rantías que en su favor se estipulen oportunamente, si par 
parte de las empresas no se presentase aJgun obstáculo.

Madrid 6 de Agosto de 1880.=E1 Subsecretario, R. Villa- 
verde.

Núm . 1

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TE N E D U R ÍA  DE L IB R O S.

Mes de Junio de 18SU*
Estado de la recaudación obtenida por valores presupuestos durante el mes arriba 

expresado.

Pesetas.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería,................      ^72.798|08
Idem industrial y de comercio..................         1.350.745*59
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes ...................  * • • í .to*.45U »o
Idem de minas.—Cánon por razón de superficie y i por 100 del producto bruto. 1*4759‘87
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones.. . . , .  • . . . . . . . .  £>7.190̂
Arbitrios de los puertos francos de Canarias .........    25.935*39
Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de Estado.. . .  368.075*01
Ingresos del Ministerio de la Guerra.................   2.516*84
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, etc.).»... 83.046*11
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación..  .........  31.300*7®
Portazgos, pontazgos y barcajes  ......... ................................... .. • ... •
Recursos eventuales...............  ••• '•••* *.* * * *
Alcances de varias clases y ramos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v . •. * • *.. *. * *0.490*73
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión...* 330*44
Atrasos hasta fin de 1849    . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 1.131*37

8.359.973*6®

VALORES i  CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS*

Impuesto de cédulas personales - .........       138.896*35
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado..................    2.340.107*14
Donativo del Clero y monjas ...........     629.800l65
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales... 95.216 74
Idem sobre las cargas de justicia (25 ó 15 por 100)...................... ....................  £6.903*11
Idem sobre los intereses de los valores de la Caja de Depósitos (10 por 100), £.555*78
Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad.. . .  . . . . . , . .  5.173 73
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías. . . . . ................... 975.285*56
Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular.    ..............   232.742*30
Idem de consumos.. ....... « . . . ............       5.406.314*85
Idem sobre la sal          ; ' 852.901*77
Recursos eventuales  .............................................   10.670 88
Intereses del 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión... .  0*39
Atrasos hasta fin de 1849 ...........         7*41
Diez por 100 de administración de partícipes  .........    8.447*30

10.725.023*96

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

Derechos de importación........................................    , 6.102.822*26
I Idem de exportación..  ..........       314.135*85
I Impuesto de carga............................V........................................> £56.637*37
1 Idem de descarga..................................    £70.325*87
lldem de viajeros........................................ .      . .............  12.541*25
1 Derechos menores..................      52.227*41

Renta deJIdem de cuarentena y lazareto................        5.092*52
Adumas.\Parte de la Hacienda en las multas y en las mercancías

1 abandonadas.. ................       31.381*29
/Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pagarés... . .  1.511*88
I Idem sobre los géneros coloniales...............    1.272.184*63
f  Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mercancías
! en el comercio exterior y otros varios conceptos....................  323.827*12

Derechos de Aduanas por material de obras públicas.. . . . . . . .  73.747*80
Recursos eventuales ...........................       269*19

8.716.704*44

VALORES k CARGO DE LA DIRECCION GENERAL Dt  RENTAS ESTANCADAS.

/ Papel sellado, sellos y timbre ..............    \
l Varios productos................................................................ . . . 1

a fii]a ¿ p i ]Sello extraordinario de guerra...............*..............   [
Estado { ^ ecar^° de ^  Por 100 en el papel sellado y sellos sueltos, } 3.316.881*74

‘ ’ 1 excepto los de comunicaciones # y telégrafos y el papel de I
f pagos al Estado ....................................    1
' Licencias de uso de armas, caza y pesca  ...................'

Tabacos  .................................................................. ............................... 9.243 660 38
Sales.................     . . ..............  68.668‘90
Loterías             . . . . .  4.349.504*77

16.978.715*79

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES 
•Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas de Almadén.  ..........................................    27*28
Vrfiduntñ* on nd*n4.1 Rentas de los bienes del Estado en general.   16.519*85

niQtvnninn. a o de las fincas al servicio de la Administración. 2.060*69
J S ^  r ^ t o t ó \ Producto de eanales 3̂ navegación fluvial..................... 25.316
f !£ 5 oV Idem d8 montes y plantíos.. . . ! ................................... 1.849-77

   * * ( Idem del Patrimonio que fué de la Corona.............  1.179*87
Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos............... 48.190*83
Renta de Cruzada.—Producto líquido........................................*...........   476.443*08
Productos en administración de las fincas de secuestros. . . ;   .........  3.376*09

/Veinte por 100 de la renta do Propios... ........ 17.658*81
i Consignaciones para archivos y bibliotecas... . . . . . . .  250
i Asignaciones de las empresas de ferro-carriles para

Diferentes derechos / gastos de inspección................., ............   165.779*16
AelEstado ............ \ Fianzas de procesados adjudicadas al Estado......................  4.023

I Intereses de demora por productos de propiedades y
F derechos del Estado....................................   34.502*64
i Subvención que debe satisfacer la provincia de Mála

ga en reintegro de los gastos de la Guardería rural. 64.312*07
Atrasos hasta fin de 1849.  .................................   0*82

861.489*96

Pesetas.
VALORES k CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO. “  ~

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.... 1.217.247*20
Giro m-útuo del Tesoro   ...........................      55.178*94
Casas de Moneda...................       1.458*33
Indemnizaciones de guerra.—Marruecos.............................   115.810*72
Recursos eventuales.....................................        89.932*17
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda... ..................  1.062*20
Alcances por ramos del Tesoro.  ....... . .................      5.516*91
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.. . .  0*95
Atrasos hasta fin de 1849. ........................................... .IV.........................  0*20
Producto de bonos del Tesoro, cedidos por conversión de cargas de justicia. 79.000

1.565.207*62
EJERCICIOS CERRADOS. — — 111, 1 ' " 11

Por valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones. . . . . . . . .  1.081.558*70
Idem id. de Impuestos. ........................................      448.084*11
Idem id. de Aduanas.. .................    18.167*25
Idem id. de Rentas Estancadas. ............................ . ..........  897*74
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado   ..........    49.079*86
Idem id. del Tesoro público. ........       1.975.105*30

’ . 3.572.892*96

• RESUMEN.

Valores á  cargo de la Dirección general de Contribuciones  .........   8.359.973*62
Idem id. de Impuestos. .....          10.725.023*96
Idem id. de Aduanas   ....................         8.716.704*44
Idem' id. de Rentas Estancadas ....................     16.978.715*79
Idem id, de Propiedades y Derechos del Estado ....................................  861.489 «96
Idem id. del Tesoro p ú b l i c o .   ..........................  1.565.207*62

47.207.115*39
Resultas de ejercicios cerrados......* ...............      3.572.892*96

50.780.008*35
PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS. . .

Ventas anteriores á 1.® de Mayo de 1855.—Obligaciones ¿ metálico que se
formalicen..........................................      52.789*77

Plazos al contado, vencimiéntos del segundo semestre de 1879 y primer© 
de 1880, y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones anterio
res al 2 de Octubre de 1858.....................     1.628*62

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 
hasta , fin de Junio de 1876 que se realicen á metálico, incluso las proce
dentes de bienes del Patrimonio de la Corona..................................   1,098.126<07

Idem id. id. por id. hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio
de 1876 que se realicen en bonos del Tesoro    .........     625.604*75

Vencimientos del segundo semestre de 1879 y primero de 1880 por ventas
y redenciones ámetálico desde l .#de Julio de 1 8 7 6 ................    29.158*49

Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en ge
neral que de realicen a metálico desde i.* de Julio de 1876......................   178.886

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco  28.360*64
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones   ..................  747*47

2.015.251*81
Resultas de ejercicios cerrados............. ..................................... . . ...........   246.518*58

2.261.770*39
RECAPITULACION. ----------------- ------

Ingresos verificados por el presupuesto general de 1879-80.J   50.780.008*35
Idem por el especial de ventas.             ..........    2.261.770*39

Total    . . . .  53.041.778*74

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto empresente estado á las alteraciones que produzca el exámen 
de las cuentas respectivas.

Madrid 31 de Julio de 1880.
V.* B.f El Tenedor de libros,

El Interventor general, F e r n a n d o  S a m p a y o .

O y a .

N ú m . 2.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
 , 

TENEDURIA DE LIBROS.

M es di® J u n io  d e  l$ S O .
Estado de los pagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante el expresado mes.

Pesetas.

Casa Real.....................................   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _  708.333*32
Cuerpos Colegisladores.  ..................................        112.461*23
Deuda pública ..................................     27.155.488*48
Cargas de justicia.........................................       259.690*32
Clases pasivas   ....................................         3.755.778*38
Presidencia del Consejo de Ministros ..................      92.980*22
Ministerio de Estado ..........................................................       67.221 ‘51

ídem de la Guerra  ................       8.496.895*13
Idem de Marina..  .............................................................. * . . . . . . .  2.510.861*73
Idem de la Gobernación.. . .  * ................................. .................................... 1.842.457*80
Idem de id.—Obligaciones de la Guardia civil liquidadas y libradas por las

Intendencias militares  ........... . ................. ............................'í. . . .  951.898 52
M i . t o d  t Servicio ordinario....................                3.770.081*73

Fnrn’ento Idem extra- l Pop carreteras y gastos de instalación de por- . Fomento. (Idem ex a~ %       844.973*25'
ordinario..} p or ferro_carriles.     ......... o. . . . . . . . . . . ,  4.541*61

Idem de Hacienda    ..............      2.427.654*75
Gastos de las contribuciones y rentas públicas, .........  7.692.434*97

65.064.341*61
Resultas de ejercicios c e r r a d o s .. . . . . , , . . , , ..............    8.227.848*40

73.292.190*01
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Pesetas.

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.
Gastos afectos a l producto de las ventas de bienes desamortizados. , ---- * 3.535.623|67
Resultas de ejercicios cerrados  .............................. ........... . . ....................  7.cdd 11

3.543.456{y8

RESÚMEN. •
Pagos ejecutados por el presupuesto general.................     73.298.190*01
Idem por el especial de ventas.        • - 3.543.456*78

T o t a l  de pagos ejecutados en el citado mes. . . .  76.835.646*79
t¡ *

O b se r v a c ió n . Queda sujeto ei presente estado á  las alteraciones que produzca el examen 

de las cuentas respectivas. *

Madrid 3i de Julio de 1880. *

V.® B.® El Tenedor de libros,
M  Interventor general, F e r n a n d o  Sam payo.

Oy a . .

Núm. .3.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTR ACION DEL ESTADO.
TENEDURÍA de LIBEOS.

Comparación de lo recaudado en el mes de Junio de 1880 y e n  el de 1879 por valores de 
los impuestos y rentas eventuales de importancia, v  de las diferencias fine resultan de 
1a comparación parcial.

CANTIDADES RECAUDADAS DIFERENCIAS
EN EL MES D I JUNIO. ew jü n i0  ^  >1880.

4 880. De 4 879, De más. IX** mónos.
Impuesto de derechos reales y tras

misión de bienes-------------------  1.562.450*85 1.248.509l99 313.9408G
Aduanas, sin las formalizaciones

, por material del Estado y para
obras públicas---------------- .. 8.661.183*89 9.063.338*14 » 402LM*25

Impuesto de consumos.        ■ 6.406.314*85 4.817.343*33 589.071 ‘68 »
Idem sobre la sal,  ---- ---- -,    . ■■ ■ '852,901*77 794.840*57 58.061*30 »
Sello del Estado -   • . „ ■ 3.346.881*74 3.647.614 38 , 330 70o 64
T abacos,,,... ■--------   - 9.843.660*38 XOSS.OOa^l 1.«55.656*77 ' ° "
Loterías.--------------------- ,---------- 4.849.50477 4393.847*77 » 43.743

33.392.838*25 31.968.697*69 8816.730*45 776.589W
IH ftw n eia U q u ifa iem tg é ..    1.440.146*86 *

Nota, Queda sujeto el presenta estado á las alteraciones que produzca el eximen á r  tog 
cuentas respectivas,

Madrid '31 de • Julio, de 1380.
^  B* ■ E l Tcftédot* de libros9

E l  In terven tor general, ' F e r n a n d o  S a m p a y o .
O v a .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiendo recibido esta Caja general del Banco de Castilla 

el importe de los intereses de las acciones del Banco Hipano 
Colonial depositadas en la misma, correspondientes &1 venci
miento de l .# del actual, esta Dirección de mi cargo ha acor
dado que el dia 9 del corriente, de diez de la  mañana 4 dos de 
la ta rd e c e  satisfagan los respectivos á todos los depósitos de 
dicha renta, cuyo pago so verificará al presentador de los res
guardos prévia exhibición de la cédula personal,

Madrid 6 de Agosto de 1880.= El Director general, Javier 
Cavestany.

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito de efec

tivo, números 30.495 y 38.856, expedidos por este Banco en 28 
de Julio de 1876 el primero,-y en 1.® de@ctubre de 1877 el se-? 
gundo, á favor de D. Antonio Huerta y Prida, se anuncia al 
público por tercera y última vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar 10 verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha del primer anuncio, que espiran en 15 
de Setiembre próximo, según determinan los artículos 9.® y 237 
del reglamento, reformados por Real Órden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá los correspondientes dupli
cados de los resguardos, anulando los primitivos y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 4 de Agosto de 188Ü.=li Secretario , Manuel Ciu
dad. X—241

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

D ir e c c ió n  d e H id r o g r a fía
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

'Núm; 65.
.' En cuanto se reciba a bordo esi© aviso, deberán corregirse 

ios pianos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa O. de Francia.
C a s c o  p e r d id o  a l  SO. d e  O l e r o n  (A. H., núm. 37/&l%. París 1880.) El Capitán del lugre Henri André ha encon

trado sobre la parte SO. de la isla de Oleron un palo con 
la mecha ó coz al aire, sobresaliendo & metros fuera del 
agua, el cual debe hallarse sujeto por la jarcia á algún cas
co perdido, desde el cual se marca la torre de Chassiron 
al N. 3o 30' E. y la gran duna de Saint Trojan al S. 64° E.

Las demoras son verdaderas. Variación: 19“ NO 
en 1880.
 .........—' . ir

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 51 y 150 de la II.
C a s c o  p e r d id o  s o b r e  B e l l a  I s l a .  (A. H n ú m .  20/101. Parts 1880.) El 16 de Febrero de 1880, la goleta Bonne Mere se fue á pique en 24 metros de agua sobre arena, 

como á una milla de la costa septentrional de Bella Isla y 
por el través de Port Jean.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 9 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.
Sorteo de 30 de Junio de 1879, carpeta núm. 481 de seña

lamiento.
INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR. :

Segundo semestre de 1879, carpeta núm., 865 de señala* 
miento.

Primer semestre de 1880* carpetas números 645 4 670 de id>
Madrid 6 de Agosto de Í880.=E1 Director general,Javier 

Cavestáñy.

Desde encima de ella, cuyos palos velaban á bajamar, , 
quince dias después, se marcó el semáforo de Taillefer 
al S. 52° E., y la punta de Kereso al S. 49° O.

¿ Las demoras son verdaderas. Variación: 19° NO.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 51 y 170 de la II.

Costa de Virginia.
B o y a  s i l b a d o r a  d e l  c a b o  C h a r l e s .  (A. H.,núm. 39/225. Paris 1880.) Según anuncio de la Oficina hidrográfica de 

Washington, á 6,5 millas al SE. del faro del Cabo Charles 
ó Cárlos, y por 11 metros de agua se ha fondeado una boya 
roja con las letras C. C. blancas, que silba automáticamen
te á cortos intervalos.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 586 de la IX.

Costa de Nueva-York.
B o y a  d e  a s t a  e n  S a n d y  Hook. (N. t. M., núm. 43; Washington 1880.) En la extremidad de la restinga que 

sale de la punta de Sandy Hóok, ál N. 26° E. de la valiza 
del Este, so ha fondéado por 9 metros de agua y casi en la 
medianía ehtre las boyas núm. 5 y 5 1/2, una boya de asta 
pintada de negro, desde la cual se marcan: la Valiza de 
Romer al N. 16° O.; la valiza del Este al S. 26* O., y el faro 
principal al S. 2° E.

Las demoras son verdaderas. Variación: 7o 30' NO. 
en 1880.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 587 de la IX,

¡MAR DE IRLANDA.
Costa SE. de Irlanda.]

V a l i z a s  d e  G r e e n o r e .  (N. t . Af., núm. 38/1. Lón- dres 1880.) Según comunicación de la Comisión de faros 
de Irlanda, se han suprimido las dos valizas, que, situadas 
en lo alto de la barranca SO. de la punta Greenore, indi
caban la dirección del cable telegráfico»!

V a l iz a s  d e  B a l l y n a c l a s h .  (N. t. M n ú m .  38/2. Londres 1880.) Pqt la misma Comisión de faros de Irlanda se 
sabe que en Ballynaclash, al SO. del cabo Blackwater, se 
han erigido dos valizas blancas, que indican la dirección 
de un cable telegráfico.

La anterior, ó de fuera, en la cual se lee Telegraph bea- con, se halla en la orilla meridional de la quebrada de 
Flaherty y á 9 cables al S. 43® O. del cabo Blackwater; y 
la posterior, ó de dentro, está á 450 metros al N. 51® O. de 
la primera.

Dichas valizas enfiladas marcan la dirección del cable 
telegráfico hasta el banco de Lucifer, desde el cual dicho 
cable, inclinándose un poco más hácia el E., corre á pasar 
á media milla al SO. del faro flotante de los bajos de 
Lucifer.

No debe dejarse caer el ancla en las inmediaciones del 
citado cable.

Las demoras son verdaderas. Variación: 21° 45' NO. 
en 1880.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 51 y 221 de 
la II.

MAR DEL NORTE.

, Costa de Holanda
B a j o  in m e d ia t o  a l  S c h o u w e n .  (IV. t. M., núm. 47. Londres 1880.) Según asegura el Capitán del vapor ale

mán Salier, sobre la parte NE. del banco Schouwen, á 
la entrada del canal de Brouwershaven, boca del Mosa, 
se encuentra un bajo de corta extensión con 5,8 metros de 

1 agua encima á bajamar de sizigias, desde el cual se marca

la valiza de campana del banco Schouwen á L5> milla* 
al N. 17® E.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I: y 219 dé
la II.

Madrid 8 fie Mayo de 1 8 8 0 . = J u a n  R o m e r o .

Sección de Armamentos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.
El Comandante de Marina de Cádiz en telegrama de ayer 

dice al Sr. Ministro del ramo lo siguiente:
«En la tarde de ayer entró un falucho que, otro auxiliar de 

¡a división, apresó al E. de esta capital con 32 bultos de tabaco 
y tres reos.»

Madrid 5 de Agosto ds 1880;=Ei Jefe de la Sección, Igna
cio García T.udela.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas, Comercio 
y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se-
siembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 6 
íel próximo mes de Setiembre, 4 la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos! de Arancel exigi
dles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carrete ra de primer érden 
de Madrid á Castellón, provincia de Cu ene; i, y en virtud de pro
posición aceptada.

Presupuesto «ruaI» 
Pesetas._____

Motil la delj Palancar, con Arancel de 2*5
miriámetros. _____ .____________   5.G00
La subasta se celebrará en los térm  inos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio do Fomento, 
y  en Cuenca ante ei Gobernador de 'la  provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para c onocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condición .es generales publicado 
en la G a c e t a  del 25 de Setiembre ú< j 1877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modulo qu' e sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente ef >mo garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 834 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda públiea a l i jipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876; éi ¿biende acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referí da instrucción.

No se admitirán posturas qi ¿@ no mejoren el importe dei 
presupuesto anual de dicho por tazgo.

En el caso de que resulten f ios ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente i mtre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térmi nos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la. primera ir icjora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á vr duntad de los Lieit&dores siempre 
que no bajen de 10 pesetas*

Madrid 6 de Agosto, de 1880.**E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Afole’ lo de proposición.
D. N. N., vecino de*/,.« . * enterado del anuncio publicado 

ion "fecha 6 de Agosto ; último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen par ■& el arriendo en pública subasta de los 
derechos ds Arancel q* ae se devenguen m  ei portazgo de Motilla. 
del Pal&nsar, se com^promete 4 tomar á su cargo la recauda
ción de dichos dere ehos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e p e s e t a s  
anuales.

| (Aquí la propo sición que se haga, admitiendo ó mejorando 
1 lisa y llanam en^ el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
i desechada toda propuesta en que no se exprese determinada^
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mente la cantidad pesetas y céntimos* escrita en letra, qus
el proponente ofrece.)

(Focha y firma del proponente.)

En virtud cf.e io dispuesto por Real decreto de 28 de Se
tiembre de 48J7, esta Dirección general ha señalado el día i  
del próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para ®i 
friendo en -pública subasta de los deréchoside Arancel exigí- 
bles por téróaino de dos años en los portazgos que a continua
ron se exprc&an, pertenecientes á la carretera de segundo or
den de Burgos- á Peñacastillo, provincia de Santander.

Presupuesto aaua}.
Pesetas,

Enárambasmestas, con Arancel de £ mi-
 ..................................................  4.000

“Vargas (mixto), con Arancel de 2 miriáme-
$ros....................      40.000

14.000

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc 
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomen
to, y en Santander ante el Gobernador de la provincia? hallán
d o s e  en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
c a d o  en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y  el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 2.835 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Reai de
creto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el dobumento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins 
trucción; siendo la primera mejora por lo méixas de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 6 de Agosto de 1880.—El Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino d e . '. .e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha 6 de Agosto último, y de las condiciones y requi
sitos que - r exigen para el arriendo en pública subasta d© los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de En- 
trambasmestas y Vargas, se compromete á tomar á su cargo 
la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . , . .  
pesetas anuales. ?

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

fDíEn virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el día 6 
del próximo mes de Setiembre, á la üna de la tarde , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción ¿e expresa, perteneciente á la carretera de segundo ór- 
áen de Teruel á Sagunto, provincia de Valencia.

Presupuesto anual.
Pesetas,

Gilet, con Arancel de 1‘5 miriámetros  19.511

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1& 
instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Valencia anta el Gobernador de la' provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 

. la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
fiándose exactamente .al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
m  esta subasta será de 3.252 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos déla Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no mejoren el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En L; • ‘iSv de que resulten dos ó más proposiciones igu&~ 
asi. r=c ? -ja r i, únicamente entre sus autores, una segunda 
limación abierta en los términos prescritos por la citada ins~ 
ira • ; tiendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás t voluntad de los Imitadores siem
pre que no bajen de lO pesetas.

Madrid 6 de Agosto de Í88G.=E1 Director general, el Ba
jón de Covadonga.

Modelo de proposición.
.X ID N., eeeino d e .. . .  enterado del anuncio publicada 

con i echa 6 da Agosto último, y de-las condiciones y.requisi
tos q;m 8® exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Gi
let, se _ compromete A tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con astricta sujeción á los expresados requi
sitos y • ¿©adiciones,  ̂por la cantidad de... . .  pesetas anuales;

(Aquí k  proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
hsa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
e^proponente ofrece.)'!

1 (Fecha y firma del proponente.)

Escuela general de Agricultura.
LA FLORIDA.

Ingreso en las Secciones de Ingenieros agrónomos, Peritos 
agrícolas y Capataces.

Debiendo celebrarse en el mes de Setiembre próximo los 
exámenes de ingreso en las tres Secciones citadas, se pone en 
conocimiento de los señores aspirantes i  fin de que dirijan sus 
solicitudes al Director de la misma, consignando en la expo
sición la asignatura ó asignaturas de que deseen ser exami
nados; advirtiendo á los señores aspirantes de la Sección de 
Ingenieros que el examen dará principio por la segunda ense
ñanza, y que el 30 del actual queda cerrado el plazo para|la 
r dmision de solicitudes en dichas Secciones.!

Seceion de Ingenieros.
Lasjasignaturas dejfingreso [enf¡¡dichaI|Secoionf|son las si

guientes:
Las que constituyen la segunda enseñanza, con ampliación 

de la Física, dé la Química y de la Historia natural*
Tr fonometría rectilínea y esférica.
Geoinetr a analítica.
feometr a descriptiva.
tekulo diferencial é integral.
Mecánica racional. ;
Topografía.
Dibujo lineal y topográfico.

Sección de Peritos,
Las asignaturas de ingreso en esta Sección son las si

guientes:
1.* Probar con certificados expedidos por una Escuela su

perior de primera enseñanza iel conocimiento de la Gramática 
castellana, nociones de Geografía é Historia do España.

2." Ser aprobado en un exámen, ó acreditar con certifica
dos de un Instituto provincia) de segunda,, enseñanza los estu
dios de las siguientes materias:

Aritmética, Algebra y Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea^
Elementos, de .Física, y-. Química..
Idem de Historia natural.
Idem de Agricultura.
Dibujo lineal y topográfico.

Seemmd^§($p($aee$.
Los conocimientos para ingresar en esta Sección son los

siguientes:
Probar en examen:
Lectura.
Escritura,
Conocimiento de las operaciones fundamentales de la Arit

mética.
Matrícula.

Esta dará principio el l /.d e  Setiembre y terminará el 30 
del mismo.

La Florida (Madrid,)& de Agosto de 1880.=E1 Ditector, Pa
blo González da la Peña. < ; —.3

AD M IN ISTR AC IO N  PR O VIN CIAL

Administracion del correo Central
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 5 de Agosto 
de 1880,

Núm. 79 Francisco Aguiiera.-r-Qastellpn,
80 Filomena Goméis.--Valle de Oro.
81 Inés Rcdriguez,—-Irún..
82 José Cabeza.—Mora.
83 Lucía Orellana.—Trujillo.
84 Manuel Giraldi.—Cádiz,

Madrid 6 de Agosto de 4880.=B1 Administrador, Martin
Botella.

Gabinete Central de Telegrafos.
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados a los destinatarios.

#£0* á h s J
. "'V r

Sstaeioa d« oríge» j - Boakiüio.
d e l destinatario , >

Ferrol. . . . . . . .  Manuel $iaz... , , . .  cirretMi 35 >. cuarto
derecha,

Barcelona   Bernon Quintana.. C&mppmanes.
Escoriaza. . . . . . .  Joaquín Martínez.. Hortaíéza, 87.
Antequera., . . . . .  Manuel fínriquez... Molino Viento, cuarto

tercero.
Barcelona..  Estéban Fon tés. . . .  Minas.
Burgos.. . . . . . . . .  Isidoro übregon . . . .  Com.® Ferreno y com--

pañía..
Valencia   Fernando Fragoso. Anc|ia San Bernardo^
Barcelona .........  Arturo Pastor. . . . .  Calle Imperial, Fonda

Madrileña.
Zaragoza   Josefa Palma.. . . . .  »
San Sebastian. . .  Conde Arzarcollar. » i
Gijon..................  Balanguer, G.a C.\. »
San Sebastian. . .  Francisca Torres^.. Agato, 29. í

Madrid 6 dt Agostó é§ ISSO^^El Jefe del Gabinete Con-;, 
tral, Francisco Mora. * i

Comisaría de Guerra de Málaga.
El Comisario de Guerra, Inspector del depósito de las pla

zas de Africa, hace saber que no habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores-la subasta que se anunció para el dia 21 
del actual con objeto de contratar por el término de cuatro, 
años el servicio de trasportes te-rrestrés y marítimos, ha dis
puesto el Sr. Subintendente militar de esta plaza se anuncie 
tma ¡segunda bajados? mllMSto^precioby coh-tóéiĵ &es que la an
terior, lo cual tendrá efecto en esta Comisaría de Guerra, cálle 
del Peligro,;húm. 8, el dia 17'del presente mes, á las doce de 
su mañana, h# cacha ofidna están de manifiesto el pliego de 
condiciones y el de precios límites parados que deseen ente
rarse de ellos.

Málaga 2 de Agosto dé 1880.=EnrÍque Robles.

Intendencia militar del distrito de Castilla la Nneva.
Debiendo precederse á contratar á precios fijos y en pública 

subasta el suministro d© pan para las fuerzas del Ejército 
estantes y transeúntes en Almadén durante un año, á contar 
desde 4.® de Octubre próximo venidero, se anuncia al público 
que el referido acto tendrá lugar el dia 20sáe Agosto inmedia
to, é la una de la tarde, simultáneamente en esta Intendencia 
y en la Casa-Ayuntamiento de la expresada villa, con suje
ción al pliego de condiciones que se halla do manifiesto en 
esta dependencia y en la Comisaría de Guerra de Ciudad- 
Real, á los precios límites que se publicarán oportunamente, y 
á cuanto para tales casos previene el Real decreto de 27 de Fe
brero de 4852 é instrucción de 3 de Junio siguiente para la 
contratación de los servicios de^Guérra.

Las proposiciones no serán admitidas si no se hallan redac
tadas en un todo conformes al modelo que se inserta a conti
nuación, en papel del sello 44.% prévia la exhibición de la cé
dula personal del proponénte, y acompañadas de carta de pago 
de la Caja general de Depósitos ó sus sucursales que acredite 
háber hecho el de 500 pesetas, debiendo hallarse presentes al 
acto ó legalmente representados los que las suscriban.

- Madrid 31 de Julio.de 1880,=Eduardo Butler.
Modelo de proposición|

D. N. N., vecino d e ......, que habita en .. . . . ,  enterado del
anuncio y pliego de condiciones publicados por la Intendencia 
militar de este distrito para contratar á precios fijos el sumi
nistro de pan para las fuerzas del Ejército estantes y transeún
tes en Almadén durante un año, á contar desde éí 4.® de Octu
bre próximo venidero, y un mes más si á la Administración 
militar conviniese, s© qompromete á verificar dichp^^f vicio,
con estricta sujeción al pliego de condiciones, al precio aé.......
(en letra) céntimos de peseta por cada ración de pan.

Y para que sea admitida esta proposición acompaño carta
de pago de la Caja general de Depósitos (ó sucursal de )
que justifique haber heeho eí de 500tpegetgs exigido para la 
validez de la misma.

(Fecha y firma.)
Intendencia militar de Castilla la Vieja.

Precio límite que se fija para la subasta que ha de cele
brarse el dia 40 de Agosto próximo con objeto de contratar
43.000 quintales métricos de paja corta con destino á la Fac
toría/de esta capital:

.. Pesetas.

Por cada quintal métrico de paja, 2 pesetas.. . . . . .  2
Valladolid 31 de Julio de 4880.=E1 Intendente militar, Jqan 

Arenas. ?
Intendencia militar de Andalucía.

Sección de Intervención.  ■ - s
Debiendo contratarse por el término de un año el suminis

tro de pan y pienso á las fuerzas y caballos del Ejército y 
Guardia civil estantes y transeúntes en la plaza de Huelva, á 
contar desde 1.® de Octubre de 4880 á fin de Setiembre de 4881, 
se convoca por el presente á una pública y formal licitación, 
que habrá de tener lugar en los estrados de esta Intendencia 
y simultáneamente en la CGmisarí^ de Gitorra de la indicada 
plaza el dia 23 de Agosto próximo, á laguna # 1 »  tarde, con 
sujeéibn ál pliego dé condicionas que se h&liará de 
en las citadas oficinas, y precios límites que con 48 horas de 
anticipación se fijarán en Jas1 mismas*

Sevilla 31 de Julio de Í880.=É1 intendente de Ejército, Ja
cinto Aguado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  calle de    número. , . , .  J epfe-

rado del anuncio, pliego de condiciones y precios Jiniites pára 
la contratación por el término de un año, á contar desde.. . . .
de d e .. . . .  á tfn de .. . . .  d e .. . . . ;  del suministro de pan
y  pienso á las fuerzas y caballos del Ejército y Guárdiá civil 

testantes y transeúntes en .. . . . ,  se compromete á verifioari el 
expresado servicio, pon entera sujeción á las referidas condi
ciones, en los pecios siguientes:

Ración de pan, tontos céntimos de peseta (en letra).
Idem de cebada, tantas pesetas tantos céntimos (id.).
Quintal métrico de paja, tantas pesetas tantos céntimos (id.).
Y para que sea válida esta proposición se acompaña e! ta

lo# de depósito preyenido.
(Fecha y firma del proponente.)

Debiendo contratarse por el término de un año el suminís- 
4ro de. pan y pieeso á las fuerzas y caballos del Ejército y 
Guardm eivii estantes y transeúntes en la plaza de Jerez de la 
Frontera, á contar desde 4.® de Octubre de 4880 á fin be Se
tiembre de 4881, se convoca por el presente á una pública y 
formal licitación, que habrá de tener lugar en los estrados de 
esta Intendencia, y simultáneamente en la Comisaría de Guerra 
de la indicada plaza, el dia 23 de Agosto próximo, á las doce 
de su mañana, con sujeción al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en las citadas oficinas, y precios límites 
que con 48 horas de anticipación se fijarán en las mismas.

Sevilla 34 de Julio de 4880.=E1 Intendente de Ejército, 
Jacinto Aguado.

Modelo de proposición. ,
D. N. N., vecino de. . . . .  calle de   número   en Se

rado del anuncio, pliego de condiciones y precios límites para 
la contratación por el término de un año, A contar desde.. . . .
de de á fin de d e ......, del suministro de pan
y pien&a á .las fuerzas y caballos, áel Ejército y Guardia civii
estantes y transeúntes en   se compromete á verificar el
expresado servieky.eGn entera syjecion á las referidas condi
ciones, en los precios siguiente:
; BAcíon;de pan, Mntos céntimos de peseta (en létra).

Idem de c^bada, tantas pesetas tantos céntimos (enrielrit).
Quintaji métrico da paja, tantas pesetas tüntos m&%imoeMn 

;Jétra). r ■
Y para que ¡sea válida ésta propasicloii se acompaña el 

talón dé depósito prevenido. r

ADMINISTRAClON MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de San Fernando.
D. Pédro Sutil y Garro, Jefe superior honorarío de Admi

nistracion  civil, Alcalde de esta ciudad. ,
' Rago sábér qSéj'cóñAújecióa á lo,prevenido én,.1$

(Sigue d la página 401).
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CARDENAL OTEROS. [
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Gaceta de Madrid.- N um. 220. 7 Agosto de 1880. 401
título 19, libro 3.°, de la Novísima Recopilación, por el p resente se cita, llama y emplaza á los dueños de un solar, nú mero 13, de la calle de Quevedo de esta ciudad, para que en el improrogable término de cuatro meses, eontados desde la fecha de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
l a  provincia y  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten en esta Alcaldía á exhibir sus títulos de propiedad, y  á  obligarse en su cago A la reedificación de la indicada finca dentro del de un año siguiente; en el concepto de que si así no lo verificasen 
les parará el perjuicio que haya lugar.San Fernando £7 de Julio de 1880.«=Pedro S u til.-M anuel
Ortiz.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
AUDIENCIAS TERRITORIALES.

V a l la c io l i t i .
Sentencia.—Sala de lo civil.—Sres. D/Melchor Bermejo, 

D. fructuoso LalJave, D. Estanislao R. Villarejo, D. Faustino 
Díaz de Velasco y D. Vicente García On ti veros.—Número 189 
del registro.—Hay una rúbrica.

En la ciudad de Valladolid, á 81 de Febrero de 1880, en los 
autos seguidos en el Juzgado de Toro entre partes, de la una 
Antonio y José Rodríguez Figuero, vecinos de Toro, con V i
centa Rojo Figuero, viuda, de la misma vecindad, y los estra
dos del Tribunal en rebeldía de Genaro Rodríguez Rojo, Cán
dido Ibañez Enrique, como curador de la menor Dolores R o
dríguez; Ramón González, como marido de Francisca R odrí
guez, y Francisco Alonso García, como marido de Filomena 
Rodríguez, vecinos todos de dicha ciudad, sobre exclusión de 
bienes del inventario formado por defunción de Cándido Ro
dríguez Castro; cuyos autos penden en esta Audiencia y su 
Sala de lo civil en grado de apelación de la sentencia dictada 
por el Juez de primera instancia de Toro en 15 de Mayo ú lt i
mo, interpuesta por la Vicenta Rojo, representada por el P ro
curador Sánchez, y Jos primeros por el suyo D. Andrés Gu
tiérrez; habiendo sido Ponente el Magistrado D. Fructuoso La- 
llave:

Vistos:
Aceptando los resultandos que contiene la sentencia ape

lada dictada por el Juez de primera instancia de Toro en 15 
de Mayo de 1879:

l .# Resultando que interpuesta apelación en nombre de 
Doña Vicenta Rojo Figuero, admitida la misma, se rem itieron 
los autos á esta Superioridad, se personaron Antonio y José Ro
dríguez Figuero y la Doña Vicenta Rojo, siguiéndose por Ge
naro Rodríguez Rojo y consortes en ausencia y rebeldía; y 
tram itado el recurso en forma después de prestar las partes 
conformidad con el apuntamiento, se señaló dia para su v is
ta, que tuvo lugar el 18 de los corrientes, con asistencia de los 
Letrados de las partes, insistiendo en sus respectivas preten
siones:

Aceptando asimismo los seis considerandos de la enuncia
da sentencia, señalados con los números 1, 8, 3, 4, 5 y 6:

7.° Considerando que si bien queda fuera de duda por la  
ley anteriormente citada que á los demandantes José y Anto
nio Rodríguez Figuero y su herm ana Francisca, como hijos 
del primer matrimonio de Cándido Rodríguez, y hermanos de 
los citados María Lucía y Ramona, corresponder debe desde 
la  celebración del segundo matrimonio la propiedad de las 
tres fincas que hoy reclaman, con exclusión de los hijos del se
gundo matrimonio, estos debieron incluirles en el inventario 
en el concepto de bienes reservablesy adjudioables, además de 
los que les corresponda por la final de su padre á los deman
dantes:

8.* Considerando que así está consignado en varias sen
tencias del Supremo, entre otras la de 11 de Diciembre de 
1874, que declara expresamente que ninguno de los herederos 
ó partícipes de una herencia adquiere el dominio de determ i
nados bienes de la misma, ni los puede demandar en tal con
cepto hasta que en su partición se le hayan adjudicado espe
cíficamente:

Vistas las leyes y disposiciones citadas, y los artículos 317 
de la ley de Enjuiciamiento civil y 1.195 de la misma;

Fallamos que las 10 fincas rústicas comprendidas en las 
escrituras de los folios 1.° al 13, radicantes respectivamente en 
los pagos del Baquero, Valdespino, Villavera, Las Contiendas 
y Paradinas, en el término de dicha ciudad, y la casa situada 
en el casco de la población, y su calle de la Puerta, por cor
responder en pleno dominio, propiedad y posesión á los de
mandantes Antonio y José Rodríguez Figuero por título de 
compra, queden excluidos del inventario, y am parar á los de
mandantes en su posesión; y que las otras tres fincas rústicas, 
números 18,13 y 14, radicantes á los pagos de Villavera, V&l- 
decarros y Cuesta Grande, deben, si bien no se incluyen en el 
mismo, declararse, como les declaramos, de la pertenencia ex
clusiva de los demandantes como bienes reservables proceden
tes de su madre Ramona Figuero, excluyéndolas para este ob
jeto en el inventario, como asimismo las rentas que se prora- 
tearán en su dia convenientemente por pertenecer también á 
los demandantes desde la final de Cándido Rodríguez de Cas
tro; sobre cuyos dos últimos extremos se absuelve de la df~ 
manda en el concepto indicado á Ramona Rojo Figuero, sin 
hacer especial condenación de las costas do ambas instan 
cias.

En lo que esta sentencia sea conforme la  consultada, la 
confirmamos, y en lo que no la revocamos, publicándose en el 
Boletín oficial y G aceta por la ausencia y rebeldía de Genaro 
Rodríguez Rojo, Cándido Ibañez Enrique, como curador de la 
menor Dolores Rodríguez; Ramón González, como marido de 
Francisca Rodríguez, y Francisco Alonso García, como m ari
do de Filomena Rodríguez.

Así do pronunciamos, mandamos y firm am os=* Melchor 
Berm ejo.^Fructuoso de La.Uave.=Est&nislao R. V illarejo.= 
Faustino Díaz de Vela»co.==s\dcente García Ontivero&

Publicacion.«=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Magistrado Ponente que en ella se expresa, cele
brando sesión pública la Sala de civil de esta Audiencia en 
el dia de hoy, de que certifico como .Escribano de Cámara.

Valladolid 84 de Febrero de 1880.--Manuel Zamora Calvo.»
Es copia literal de la sentencia orig.inal.
Y para que tenga efecto su inserción &n la G a c e t a  d b  Ma

d r id , expido y firmo la presente en Valladolid 3 de Marzo 
de 1880.== Manuel Zamora Calvo. —P

Publicado en 8 del corriente un anuncio para la  provisión 
de una plaza de Oficial de Sala de esta Audiencia, que también 
se habia insertado en 10 de Mayo anterior» queda nulo y sin 
ningún valor, atendiendo á que tram itado oportunam ente el 
expediente fué provista la plaza por Real óráen da 14 de Julio 
próximo pasado.

Valladolid 4 de Agosto de 4880.=Pedro RmMode Torres.
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

Madrid!.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Exemo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico de Ma- 
dridy su partido, se cita, llam a y emplaza á Julián Quiñones y 
Juana María de Mugarza, naturales, él primero de Bilbao y la 
segunda de Merga, cuyo paradero ó fallecimiento se ignora, 
padres del contrayente José Francisco Atanasio Quiñones y 
Mugarza, para que en el térm ino de 15 dias, eontados desde la 
publicación del presente edicto, comparezcan en este Tribunal 
eclesiástico, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, principal, No
taría del infrascrito y hcra de audiencia, á prestar ó negar á su 
hijo el consejo que necesita para el matrimonio que intenta con
traer con Manuela Caballero y Bauñe; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se dará al expediente el curso que corres
ponda.

Madrid 31 de Julio de í880.«*Licenciado Juan Moreno.
JUZGADOS MILITARES.

Madrid.
Nicolás C&rabella Fresno, sargento segundo de la segunda 

compañía del batallón cazadores de Puerto-Rico, núm. 19, y 
Escribano de la sum aria instruida contra el soldado Pablo 
González Juan, de la que es Juez fiscal de la misma compañía 
y batallón D. Francisco Perez Martell.

Ignorándose el paradero del soldado de lá cuarta compa
ñía de este batallón Pablo González Juan, natural de Fonte- 
cho, provincia de León, á quien estoy sum&riando por el delito 
de no haberse incorporado ¿ banderas; y usando de la ju r is 
dicción concedida por las Ordenanzas del Ejército, por el pre
sente prim er edicto llamo, cito y emplazo al referido Pablo 
González Juan, señalándole el cuartel de los Doks de esta 
Corte, donde deberá presentarse personalmente dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde esta fecha, á fin de que pueda 
dar sus descargos y defensa; en el concepto que de no compa
recer en el plazo prefijado se seguirá la causa y sentenciará 
en rebeldía por el Consejo de guerra competente por el delito 
que merezca pena más grave entre el de deserción y el que 
causó su fuga, sin más llamarle ni emplazarle por estar así 
mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia de todos, se publica este edicto 
en Madrid á 88 de Julio de 4880.=V.9 B.°*=Perez Martell.— 
Por mandato del Sr. Fiscal, Nicolás Carabelle.

M álaga.
D. Pedro Moreno y Jiménez, Teniente Coronel graduado, 

Comandante Fiscal del segundo batallón del regimiento infan
tería de Borbon, núm. 47.

Habiéndose ausentado de la plaza de Granada, donde se 
hallaba establecido, D. Miguel Oliva, representante que fue 
de la empresa Clusell, autorizado para presentar sustitutos 
para Ultramar, sin que á pesar de las diligencias que se vie
nen practicando desde 87 de Abril último, con el fin de que 
preste declaración en la sumaria que se sigue por esta Fiscalía 
en averiguación de los responsables al descubierto de cierta 
cantidad en que se halla con ía Caja de U ltram ar el depósito 
de Málaga; y usando de las facultades que para estos casos 
conceden las R,eales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito y emplazo por primer edicto á D. Miguel 
Oliva, señalándole la casa núm. 40 de la calle Ancha Madre de 
Dios de esta plaza, donde deberá presentarse en el término de 30 
d ias, que se cuentan desde el en que se publique este edicto 
en los Boletines oficiales de las provincias del distrito y G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  á prestar la referida declaración; y de no com
parecer en el referido plazo le seguirán los perjuicios que haya.
lugar en justicia.

Málaga 84 de Julio de 488Q.=Pedro Moreno Jim énez.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

B e m i l lo  «le ISayago.
D. Julián Menendez de Luarca, Juez de prim era in s ta u ra  

de Bermillo de Sayago y su partido.
Por el presente segundo edicto se llama á la s  personas que 

se crean con derecho á los bienes¡de¡ados por Manuel de Pedro 
Garrote, natural y vecino que fu é1 del pueblo de Tresnadillo, 
muerto abinte§tato en ia noche del 8 para el 3 de Junio de 1869, 
para que en el término de 80 dias, á contar desde el en qúe 
este edicto apfíezca publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan á usar de su dereUho en el expediente de ab intestak  

í que se sigue por fallecimiento del Manuel de Pedro por la Es* 
cribanía del refrendante; pues de no personarse dentro de di-

» eho término éri fel exp@&K*nte indicado les parará el perjuicio 
á q¡?c haya lugar, y en ° expediente sq han personado ya 
el Procurador de esté' h izgM o  D. Jacinto Linares Ramón y e l 
de igual clase D. Ignacio Mallos, en representación de los d e 
rechos de la menor Clara de PeJlro Martín y Manuela M artin, 
hija y viuda del finado respectivamente.

Dado en Bermillo de Sayatfo á 88 de Jallo de 1880.**Julián 
; Por su mandado, Hermenegildo Re.uan.

X —839
C á d s z . - S a n  A i l lo  a lo ,

U-Cárlos de Arpes y Vera, Juez d j  primera iasvancia deV 
distrito  de 6aa Antonio de esta capital.

En v inud del presente cito, llamo y <£mplaz© á Feliciano 
Alvarez é Iglesias, soldado por ei cupo de Ifáya, Coruña,. en el 
reemplazo de 1873, cuyas circunstancias se ignoran, p a ra  que 
dentro del término de nueve dias comparezca en este Juaga
do á prestar declaración en causa que se signo por falsifica
ción de documentos; apercibido que de no verificarlo lepara rá 
el perjuicio que haya lugur.

Dado en Cádiz á 3 Mayo de 1880.=Cár]ofr de Arpe#.* = 
Salvador de Asprer.

C á il ts .—fito a ta  Cruse.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instan^  

cia del distrito de Santa Cruz da esta plaza, doy fé que en Ig¡£ 
autos que penden ante mí sobre desvincuíacion de la capella
nía fundada por el limo. S r.F ray  Alonso de Toledo ha*recaído* 
el que copiado literalmente es como sigue:

Auto.—En la ciudad de Cádiz,, á 30 de Setiembre de4879¿, 
el Sr. D. José de Lanzas Torres , Juez de prim era instancia' 
del distrito de Santa Cruz de la misma; habiendo vistos estos' 
autos:

4.° Resultando que incoadas las mismas en 41 de Julio 
de 1845, á instancia.de Doña María Gertrudis Car&sa yD on  
Juan Ruiz, sobre desvincuíacion de la capellanía fundada por 
el limo. Sr. F ray  Alonso Vázquez de Toledo, se citaron por j
edictos á las personas que se creyeran con derecho á la fdn- :
dación, sin que compareciese ninguna: ;v

8.* Resultando que librado oficio al Provisor de esta d ió -  I
cesis en reclamación de ciertos date», á instancia del señor ¡
Promotor fiscal de este Juzgado se practicaron diligencias en 
solicitud de los opositores, llamándoles por primeros y segun
dos edictos, apercibiéndolos con declararlos dec&idos de su 
derecho; y en vista de no haber comparecido, el Ministerio fís— i
eal ha pretendida se les declare ineursos en dicho apercibi
miento: ,

1.* Considerando que es procedente dicha declaración env 
atención á que los intereses del- Estado no deben perjudicarse -* j
por el abandono que hacen Ios-opositores;

S. S. por ante mí el Escribano dijo que, de conformidad con 
lo propuesto por el Ministerio fiscal, debía declarar y declara
ba á Doña María Getrudis Carasa y D; Ju an  Ruiz decaídos del ¿
derecho que pudieran tener á los bienes-dotacion de la cape
llanía fundada por el limo. Sr. F ray  Alonso Vazquea de Tola- 
do; notifíquese este auto en los estrados del Juzgado, publi
cándose por medio de edictos que ee insertarán en la G a c e t a  , 
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Ja provincia; y verificado, pasen 
estos autos al Sr. Promotor fiscal.

Así lo proveyó, mandó y firma dicho- Sr. Juez, doy fé.=Jo«é 
de Lanzas Torres.=Antonio Fernandez.»

El auto inserto está conforme con su or’ginal era los de su 
referencia, á que me remito.

Y cumpliendo con lo mandado, pongo ®1 presente que firmo 
en Cádiz á 31 de Marzo de 4880.=Antonio Fernandez —P

CA-latays&dv. '•
D. Manuel Sancho de Lezcano, Juez municipal suplente de 

esta ciudad, y ejerciente la juris dicción de prim era instancia > 
de la misma y su partido. |

Por el presente se cita-> llama y/emplaza á Florencia Gar- - j
d a , sin segundo apellido, de 3d años de edad, viuda» quinqui- j
llera ambulante, natural de Casas-Ibañes, provínola de Alba-.- :•]
eete, para que en el término de 40 dias, á contar desde la in- ;
sercion en el Boletín oficial de esta provincia, el de Barcelona , 
y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esto Juzgada á fin  de no
tificarle Ja sentencia ejecutoria recaída e& causa crim inal con*> 
tra  la misma y otra sobro uso de nombra supuesto^; *'

Y al propio tiempo encargo á los Sres. Jue&es de primera^, 
instancia de la Nación,. Autoridades ©iviles $  Guardia civil*., 
procedan á su captura y remisión á* este Ju zg ad a

Í1 Dado en Cal&tayud á  43 de Mayo de 4880.=Manuel Sancho*
! de Lezcano.=De su órden, M anuel*Palmares*

D. Alberto Blanco Bohig&s, Juez de primera instancia, áe¡*
| esta villa de Colmenar Viejo y su  p&n/.do.

Por el presente edicto y térm ino de 40 dias se llama A Doña. 
María Portillo Velasco, natural* y w ci na de Málaga, do-estad*» 
v i u d a »  de 33 años de edad, á fin de que comparezca en esta  
Juzgado, ó manifieste su actual pura*' lero, con el fin de recibiría 
declaración en causa que se sigue p o r uso de c : dula de v ec in 
dad falsa contra Prim itiva Fácund'a Diego y Sánchez.

D a d o  e n  Colmenar Viejo á  8 ,*de Mayo de 188& =A lteR o
Blanco Bchigas.=~Por su mandad'o, Valentín Ugalée.

C o r w á a .
D. Eduardo de Urrecha y Tc-rre, Juez de primera instancia 

de la ciudad de la Corm a y s* j  partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Andrés 

Balbis Graelles, alias. Zam.hu.riña, hijo de Agustín y Estéfana» 
natural y vecino de esta ciudad, de edad 49 a ñ o s, soltero, her
rero, que no sabe leer ni escribir, para que dentro del término 
de 45 diiip pomparezea *nta este fe fa d o  y sala de audienoia>
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fin de notificóle la sentencia firme dictada en la cansa contra 
el mismo y otro sustanciada por hurto, y extinguir la condena 
impuesta; previniéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar en derecho.

A la vez exhorto y requiero en forma á las Autoridades ci
viles Y militares, individuos de la Guardia civil y más agentes 
d?; !& policía Judicial practiquen las oportunas diligencias en 
averiguación del paradero de dicho procesado, poniéndolo, 
<jaso de ser habido, á disposición de este Juzgado. = .-.ábrw.'U' A

Dada en la Coruña á 10 de Mayo de 18S0.=Eduardo de 
Ürrecha.*=Por mandado de S. 8», Joaquín Lopsz.

S eñ a s p e rso n a je s  de A n d r é s  B v lb is  G rá c ile s .  .

E statura regular, palo, ojos y cejas castaño oscuros, nariz 
•y boca regulares, barba ninguna, color moreno, no tiene seña 
particular visible; viste blusa de mahon azul, pantalón de pa
ño n%V'ú w ¡%  camisa de lienzo,-sombrero hongo negro á la 
cabe» , y tata* borceguíes.

C l i in c b o t i .
D. Tomas A ib alad ejo  López, Juez de primera instancia de 

Chiuchi si y  &a partido.
i1' r  al presento edicto se hace saber que en este Juzgado y 

Escribanía del que au torizase sigue causa crim inal de oficio 
contra Isabel Gil y Sánchez, Josefa Sánchez y Vega y F loren
tina Novella Sánchez por hurto, á cuyas procesadas se les ha 
ocupado las telas siguientes:

Un pedazo de tela de indiana, color lila claro, dibujo me
nudo, de metros.

Otro pedazo de tela de indiana, de £6 metros, color lila un 
poco más subido, dibujo menudo.

Otro de &8 metros, de indiana, color lila más subido, dibujo 
también menudo, y

Sesenta y un metros indiana verde, marca J. Hachar.
Cuyas telas se cree sean de ilícita procedencia, y las adqui

rieron Jas referidas procesadas ántes del *iia 8 de Marzo ú lti
mo; y en providencia del dia do hoy he mandado se llame por 
edictos á las personas que se crean con derecho á dichas telas, 
para que en el término de 10 dias comparezcan en este Juzga
do para reconocerlas y recibirles declaración; bajo apercibi
miento si no comparecen de pararles el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Chinchón á 11 de Mayo de 1880.=Tomás A lbala- 
]aá*jo.«=Por órden de S. 8., Bonifacio Merino.

M a d r id .—A u d ie n c i a .
A virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Audiencia, se cita y emplaza á los Sres. La- 
porte, Cíete y compañía para que dentro del térm ino de nueve 
dias comparezcan en dicho Juzgado por medio de Procurador 
con poder bastante á contestar la demanda de tercería in ter
puesta por los Sres. Oline Hijos, ds Bruselas, sobre reclam a
ción de 337 rollos de papel, remitidos á io s expresados Lapor- 
te, Cióte y compañía, que han sido embargados para pago de 
pesetas en juicio ejecutivo; h<jo apercibimiento que no hacién
dolo se señalaran los estrados ¿el Jozgado, con quien so enten
derán las sucesivas d iligencia, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 31 de Julio de 1880.==A7.* B /= O arrasco .« L in o  Gu
tiérrez. X—238

H a d r f td .—P a l a c i o .
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de- 

prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital, se 
hace saber que en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario se ha incoado expediente^ instancia da D. José Bor
da! y G-uitart sobre que se provea a Doña María Isabel de Ca
ñas y Medina de curador ejemplar.; y en su consecuencia se 
cita á todas las personas que conozcan a la referida Sra. Doña 
Isabel dtí-Cañas para que comparezcan anta dicho Juzgado y 
Escribanía & prestar riecUr?teicu respecto de cuanto les cons
te acerca de la incapacidad intelectual de aquella señora.

Madrid § de Agosto do 1880.=V,° B.^G&lici&.a-Eüriqua 
González Bedmar. X —240

S e v i l l a . — s ^ n i a n .
En virtud,-de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

dei distrito de San Román de ts ta  ciudad, dictada en los autos 
ordinarios que ante mí penden á iosianeia de la Sociedad de 
segures contra Incendios tituL da El Mediodía contra D. F ran 
cisco de Paula de C h a g u a d a  por cobro de 5.148 rs,, se cita y 
emplaza a este, para que cu *i improrogable término de 30 dias, 
que empezarán á correr y contarse desde que el presenta apa
rezca inserto en la Ga ceta  de Ma d r id , comparezca en el m e n 
cionado Juzgado por sí ó por m ello de persona legalmente 
autorizada á contestar dicha demanda; bajo a p e r c ib im ie n to  
que dé no verificarlo se dará por contestada y seguirá el- curso 
de los autos en rebeldía.

Y para que llegue á conocimiento ríe! in te rnado  se fija el 
presente en Sevilla k 4 de Marzo de 1880.=El actuario, José 
María Naranjo y Miñara. X—248

& n e c a .
D. Juan García,González, Juez de prim era instancia de 

Sueca y bu partido.
Hago saber que D. Juan Alonso Zegrí desempeñó el cargo 

de Registrador interino desde el dia 5 de Abril hasta el 8 de 
Julio del año próximo pasado; y  teniendo afectos á las resultas 
de su gestión los depósitos que durante  dicho tiempo hizo, se 
anuncia ai público por quinta vez para que los que se crean con 
derecho á hacer una reclamación lo aerifiquen dentro del plazo 
legal.

Sueca 15 ds Marzo de 1879,=Juan García,—Por su man
dado, por el Secretario , Vicente MiragalL
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S.Sebaatiaa-, 758 2 ^ ‘5 S. O . . .  Brisa. .  C.°, lluv.c. . »
Silbido . . . . . . .  ‘i58*7 4 9*2 N. O ... Idem .. Idem  Movida
Oviedo..  7597 *8*G O Calma. Cubierto.. »
Coruña (7 h.). 758*9 Í8‘2 O   Idem .. Despejado. Tranq.*
Santiago.... 76P5 200 S. O ... B risa.. Casi cub.#. »
Pontevedra . 76<‘B . 20*t S. O ... Idem ..  Nuboso . . .  »

Dporto (7 h.). ?«3*7 §0‘2 O  Viento. M. nuboso. Bella.
Lisboa (7 h.), 764 3 O  Calma. Cubierto.. Idem.
Badajoz. . . .  759*¿ .23 2 N .O ... Brisa.. Nuboso... »

S. FenMVto.). '762*4 4 9'9 N .. . . . .  Viento. Despejado. Tranq.
S ev illa ...... 762 0 25*0 S. O . . . Brisa .. Idem   *
T a r if a , . . . , .  762*1 25*5 O  ídem .. Idem  Rizada.
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O b s e r v a c i o n e s . — D í a  5 .
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DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS.
Se¡:nn los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Coruña y San 

Sebastian.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
m  l®8-purte* Tvm.íttám por la Admlnigtracioa principal á$ MaU* 

m tm  públicos, Íntervenaimí del Mercado á® graa©f j  Visita g©a«ral 
mi policía -férbaan, rcsfñu i $vt los preaios de lo# artíoml©# á« *0»» 

!«utéo di* d® -ay«ir los «U?«íentes:'
Same da vaca, dfc 4;.45,á V2Lpesetas ©1 k M g rtm ^  
latíXi de c&r&d* o, í» 4*03 pesetas el kiiógramo. 
tw m o  atejo, di? 49'á. 20 peséus- la  árroba; d® á f*8T la h- 

m i\ y -de 148f »• 4 ‘91 -el kílorcv *mca.
d íw s ,  cis& .24 á 15 hi a rr ib a ; 4@ á 1& Dbra, y

df íhgí ti kíiónr^mv.
1-aF aofe ubraiv d»- *̂#6 á f l44 p«s«Us, f  ée $*&& á 0*47 ti  küé-

f  íd.-gMo®,. ■?.* v* î .«,4 7*50 poetas la turrabas #4S^ ñ #̂2T4 la li-
y Is §*í*t í *$•: ,‘l küí-'ivirAír.o. 

íitá!n?>, ;i t  6 4 $'*50 la srroM ; á la li&sna,
U t-'-5í á kí íó^n;jü-:>,
Arr<>̂ , de? 7.,  ̂ % p*n$'rz*i*j «T 0h a ;d t  á @‘$ T ia líb ra ,y d «

=: ^'S0 el Inlógn.rao •
*ir?o’oa; é# *‘í*  á ®‘S® U  l i ir a ,  ,

,'ik y i'&s B¡ a£Íl.)Hr»U,f-.
Ssrbom d«s <s #4*7Speseta» la a r r ib a , 6*4» elkiU-

gramo.
Idsru mtetzrzi, á e í é  s *4® peseta# la arroba, y  á 6*44 el kilógratne, 
Cok, do Q($4 i  pes*Híi¡'U arroba, y á 6*09 el kiiógramo.' 
tcho , precio medie, a 4.2*36 pesetas la  fanega, y a 22*37 ei ñectólitro. 
Cebada, precio medio, á 5*45 resaltas la fanega, y á 9*86 el hectólitf^. 
Idem nueva, precio ^ed ia  á 4‘74 pesetas la fanega, y  á 8*57 el hec- 

tólitro.

a&gouada* <m el dia de ayer.—Vacas, 6 43.—Carne
ros, 583.—Terneras, 58.— Ovejas, 4 38.—-total, 870.

Su peso kiiógram o#...o. 37.795*750.

m  itaru  p&r ^  M m m is im m n  jprineip&l
■mi t  lo s^m dno tés roeaniaSos m  u n

m p íM  m  Z m M  ay$r U s signün tssz

©K aS«At).»ACi^. Pé*. PÜHTOS unascAUDAeioss. Pí#. C4^U,

f o l e d e - ........ ^  S 4‘ ? 3 Ciudad-Real. . . . . . . .  4 J  98*05
Segovia,c . . . . . . . . . .  2.0í¡2 29 Correos.....................................  62*0«
Morte.. ....... . 4 660*52 .Mataderos...   40.470*63
Bilbao... . . . . .  v.... *•. , „.... i .^56*8i Fábrica del gas.. . . . .  '* »
Aragok.*,.. . . . . . . . . . . .  4,8s * Mosteases,   .. 224*75
V & l e n c i a . « 380*78
Mediodía. ,   ................ ... ►. .  ' i 8 4 ¿7*22 - TOTAX. 43 94 8*99

Lo que se ^¡íü&om a¿ público para su eonocimient®»• &£«érid 6 de Agosto' dé. 4886,

SANTOS DEL DIA 

. San Cayetano, fundador; San Alberto de S ic i l ia , confesor, 
y San Donato, Obispo.

Cuarenta Hora# en la iglesia parroquial de San Millan.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN R-.F.TIRO.— A Jas ocho y media.—
Cibeles y Neptv.no.~B--¡\&—Las señoritas de ConiL—Interine- 
cioh por hi banda ue ingenieros, dirigida por el señor Maimó.

GfKOo DE PBdOff í.e.íMí.a de las Izífantas).—A. J&s nueve de 
la. ,9oche.~ Ur»/;ítí*! y variada füBcion do ejercicios.. ecuestres y 
gim uásúeos.


